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Jesús Maria, 14 de febrero de 2019 

o|=|c|o N° 00237-2019-OEFA/DPEF-sEFA Ml"¡=*°"° <l°'^f¬b1°fl±e 

Señor 
4 N. E GUNTHER MERZTHAL YuPAR| 2¿'¿`å'§§`f,°i 2°1,É,'°,9,§124°2 ' IOS 

Dirección General de Educación, Ciudadanía e información Ambiental 10:ss;o9 clave amic, 
Ministerio del Ambiente 
Av. Miró Quesada (ex Juan de Aliaga) 425 - 4° piso 
Madgalena del Mar.- 

Asunto : Traslado información 

Referencia : Oflcio N° 250-2019-GRA-GRDE-DIREPRO-DiPES/Asecovi.O49 

De mi mayor consideración: 

Tengo el agrado de dirigirme a usted para saludarlo cordialmente y, su vez, infomwarle 
que la Dirección Regional de la Producción del Gobierno Regional de Áncash remitió al 
Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental - OEFA, por medio del documento 
de la referencia, el registro de las denuncias ambientales recibidas durante el 2018, el 
cual contiene información sobre las acciones realizadas respecto de las mismas. 

Sobre el particular, dicha información es trasladada a su despacho a fin de que realice 
las acciones que estime conveniente en el marco de lo establecido en el Articulo 75° del 
Reglamento de Organización y Funciones (ROF) del Ministerio del Ambiente - Minam, 
aprobado por Decreto Supremo N° O02-2017-MINAM1. 

Es propicia la oportunidad para expresarle a usted, los sentimientos de mi especial 
consideración. 

Atentamente, 

Firmado digitalmente por: 
SANTA CRUZ SANTA CRUZ 
Manuel Teodosio (HR42454972) 
Cargo: Subdirector de la 
Subdirección de Seguimiento de 
ântídades de Fiscalización

I m enial 
Lugan Sede Central- 
Lima\LlmaiJesus Maria 
Motivo: Soy el autor del 
documento 

Se adjunta CD que contiene el Oflcio N° 250-2019-GRA-GRDE-DIREPRO-DIPES/Asecovi.049 y anexos 
MSCSClmmcs 

* Reglamento de Organización y Funciones (ROF) del Ministerio del Ambiente - MINAM, aprobado por 
Decreto Supremo N' 002-2017-MINAM 
Articulo 75.- Dirección General de Educación, Ciudadania e información Ambiental 
Es el órgano de linea responsable de conducir la formulación de lineamientos, instrumentos y metodologías que 
promuevan la educación, cultura y ciudadania ambiental, así como de la gestión de información ambiental y la 
identificación de las prioridades y necesidades de investigación, promoviendo el desarrollo de investigaciones 
científlcas en materia ambiental. 

_ _ _ 

Es el encargado de conducir el Sistema Nacional de información Ambiental (SINIA). Depende jerarquicamente del 
Viceministerio de Gestión Ambiental. 

.- .-
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Gobierno Regional de
Ancash

Gerencia Regional de
Desarrollo Económico

Dirección Regional de
la Producción

"Año de la lucha contra la corrupción e impunidad"

Chimbóte, 29 de Enero del 2019

OFICIO N** ̂ SO -2019-GRA-GRDE-DIREPRO-DIPES/Asecovi.049

Señor:

MANUEL T. SANTACRU2 SANTACRUZ

Sub Director de Seguimiento de Entidades de Fiscalización Ambiental de
Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental- OEFA
Av. Faustino Sánchez Carrión N° 603, 607 y 615- Jesús María
Lima.-

OfiGANlS»W DE EVAIUACION Y FISCALIZACION AMetNTAL

recibido
ENE. 2019
D m XI

Reg.N
nHORA:Firma:

La Rece iJn no implica Conformidad

Asunto Remite documentos relacionados a denuncias ambientales y acciones
realizadas durante al año 2018.

Ref. Ley N° 29325: Ley del Sistema Nacional de Evaluación y Fiscalización
Ambiental.

Anexo 1) Cuaderno de registro de denuncias ambientales.
2) Cuadro de resúmenes de acciones realizadas
3) Informe N° 091-2018-GRA-GRDE-DIREPRO-DIPES/Asecovi. del 14-02-2018
4) Informe N° 118-2018-GRA-GRDE-DIREPRO-DIPES/Asecovi. del 22-02-2018
5) informe N° 195-2018-GRA-GRDE-DIREPRO-DIPES/Asecoví. del 04-04-2018
6) informe N° 448-2018-GRA-GRDE-DIREPRG-DIPES/Asecovl, del 20-08-2018
7) Informe N° 657-2018-GRA-GRDE-DIREPRO-DIPES/Asecovi, del 09-10-2018
8) Informe N° 581-2018-GRA-GRDE-DIREPRO-DIPES/Asecovi, del 15-10-2018
9) Oficio N® 5337-2018-GRA-GRDE-DIREPRO-DIPES/Asecovi, del 14-12-2018
10) Informe N®245-2018-GRA-GRDE-DIREPRG-DIPES/Asecovi, del 19-01-2018
11) Oficio N° 008-2019-GRA-GRDE-DIREPRG-DIPES/Asecovi. del 02-01-2019
12) Oficio N® 246-2018-GRA-GRDE-DIREPRO-DIPES/Asecovi, del 15-01-2018

Es grato dirigirme a Usted, para saludarle cordialmente, al mismo tiempo
remitirle en anexo del 1) al 12), copias simples de denuncias ambientales presentados por
personas naturales y jurídicas de esta jurisdicción, asi como la documentación
correspondiente a las acciones realizadas por personal de esta Dependencia, en
coordinación y participación de las entidades competentes; dichos documentos
corresponden al ejercicio del año 2018; aspecto que comunico a Usted para los fines
pertinentes.

Sin otro particular, propicio la ocasión para expresarle las muestras
de mi especial consideración y estim^

AtePvtament'

lí
O/

gj RONY KLEINt GOMEX OCHOA
'«f^jiot^^Cl^tor {e ) Regional de la P^jducción

REGION ANCASH

Av. José Pardo N® 347 - Chimbóte - Perú Telefax: 043-328780 / 043-345119
Email: minpes_chimbote@produce.gob.pe / direpro chimbote@hoimail.coni
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inscrita en la Part,-da N» 110053C4 de la Zona Registra. N^^I-SedeHua^^^^^ Res-stnl de Caseta
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Constancia de Inscripción H" 003-2011-PRODUCE/DGPA

Y LA RECOMClUAaON NACIONAL-

Casma, 15 enero del 2018

obose

\ .
r{'

Sénon

Tengo el agrado de dirigirme a usted en representación de los

con ei uso de explosivos.

Así mismo le comunico que desde ei año pasado en la temporada
alta de la extracción del cangrejo pescadores artesanales de ̂ "^^0 S^la
embarcaciones y utilizan gran cantidad de trampas donde caen cang medianos y
grandes depredando este recurso de tal foima que no nos dejan nada para nosotros.

Por lo antes expresado me dirijo a usted para que [wr ¡ntervenio
de sus inspectores controle y regule esta actividad extractiva y nos ^
faenas pesqueras en forma normal para aliviar nuestra venida a menos economía familiar. •

presente quedamos de usted.
Agradeciendo por anticipado la atención que s^a brindar a la

oiRECCíOM REGIO^
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Barrio Cuncan-Casma

:OMERO LOPEZ

DN1N° 32101777
Presidente

Teléfono N* 942 312 555



Gobierno Regional de
Ancash , «

Gerencia Regional de
OesarrQÜo Económico

Dirección Regional de
la Producción

"Año del Diálogo y la Reconciliación Nacional"

OFICIO N''^V6 -201 8-GRA

CAPlTAMiA DE PUERTO CE CHiMROTE
MARINA DE GUERRA DEL PERU

.fáSM&vi.OSS

Chimbóte. 19 de Enero del 2018

Señor

Cap. Fgta. A.P.
CARLOS DIAZ HONORES
Capitán de Puerto de Chimbóte
Malecón Grau S/N

Presente.-

2 4 r*""'

HORA
FRMA

GRADO/NOMBRE

Asunto

Ref.De

Anexo

S V >2

Traslado denuncia de pesca con métodos ilícitos.

Escrito con Registro N* 000627 del 15-01-2018.

Documento de la referencia, en un (01) folio.

Es grato dirigirme a Usted, a fin de alcanzarle en anexo, copla
simple de la denuncia presentada por el representante de la Asociación de Pescadores

AoclMAoof y PEDRITO" de la provincia de Casma -AMtbMARPí, mediante el cual comunica su preocupación y malestar por la pesca de
recursos hidrobiológicos con el uso de explosivos.

AI respecto y considerando la gravedad de la denuncia, solícito a su
Despacho disponer las acciones que correspondan a fin de erradicar estas actividades
incitas que atentan contra los recursos naturales y la biodiversidad marina.

Agradeciendo por su atención, me suscribo de Usted.

Atentamer te,
f. \kVo

%

"^ecciót^
Ingj. WILMÉ^^EpNSON LOPEZ CAMACHO

Director Regional de la Producción
ReGION ANCASH

Chimbóte-Perú Telefax: 043-328780 / 043-345119
Email: minpes_chimbote@produce.gob.pe / direpro.chimbote@hotmail.com
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Gobierno Regionial de
Ancash

'Gerencia Regional dé ' '
Desarrollo Econónilco

Dirección Regional de
la Producción :

Chimbóte, OS de Enero del 2019

OFICIO N" ■2019.GRA-GRDE-DIREPRO-DIPES/Asecovi.OOi

Señor.
ALBERTO PINAZO ALVARADO
Mz. F. Lte. 9, AA.HH. Villa Hermosa
Casma.-

Asunto

Ref.

Anexo

VtfeAsfiC

Información en relación a la denuncia por contaminación ambienta!.

a) Documento con registro N® 009906, de fecha 26-09-2018
b) Informe N" 581-2018-GRA-GRDE-DIREPRO-DIPES/asecovi-

fw, de fecha 11-10-2018.

1) Informe de la ref. b). de fecha 15/10/2018. fotocopia en ocho (08)
folios.

2) Oficio N® 231-.2018-DIRNÍC-PNP-DIRMEAMB/DEPMEAMB-
CHIMBOTE., de fecha 11-11-2018, fotocopia en cuatro (04) folios.

3) Oficio N® 5320-2018-GRA-GRDE-DiREPRO-DlPES/AsecovÍ-
855 de fecha 13/12/2018. fotocopia en un (01) folio.

4) Oficio N® 090-2018-GGUR-MPC. de fecha 08/11/2018, fotocopia en
cuatro (04) folios.

Es grato dirigirme a Usted, para saludarle cordiatmente y en atención
al documento de la ref. a), para remitirle en anexo 1). el Informe elaborado por los
inspectores de esta Dependencia Regional, en relación al operativo conjunto con '^s
autoridades competentes en las pampas de arenales del AA.HH. Vüla Hermosa del distnto
de Casma, donde presuntamente se dedican al secado de residuos de pescado a la
intemperie, en dicho lugar, no se encontró indicios de la actividades ilícitas de secado de
residuos sólidos de pescado a la intemperie. Sin embargo en dicho operativo efectuado cori
participación de los inspectores del Ministerio de la Producción y efectivos del
Departamento de Medio ambiente de la Policía Nacional del Perú de Chimbóte, se constató
en la Mz. G., Lte. 17 del AA.HH. indicado, una motocarde placa 3611-OA, cargado con 10
cubetas (250 Kg.) de residuos crudos de pescado abandonado, donde no ubicaron al
propietario, lo cual fue recogido y destinado a una planta artesanal, para la elaboración de
abono orgánico ubicado er> las pampas del Balneario de Tortugas.

Al respecto, debo manifestarle que el Departamento de Medio
Ambiente de la Policía Nacional del Perú de Chimbóte, vienen realizando las
investigaciones correspondientes, por el presunto delito de contarntnación al medio
ambiente, en agravio del estado, cuyo documento se alcanza en anexo 2) y 3).

Asimismo, cabe manifestarte que la Municipalidad Provincial de
Casma, alcanzó a esta Dirección Regional de La Producción, información en relación a ios

Sí.;



Gobierno Regional de
Ancash

cencía Regional de .]
Desárroilo Económico

Dirección Regiohál de
la Producción

vCA

ii'

í?a(íeAí«i3

propietarios del inmueble y del motocar, a fin de realizar las acciones correspondientes,
cuyo documento se alcanza en anexo 4).

Cabe manifestarle, que esta Dirección Regional de la Producción ha
realizado las acciones de supervisión y fiscalización de acuerdo a las posibilidades
Dresupuestales, mencionando que no se dispone de presupuesto asignado para este fin,
sin embargo esta acción de fiscalización se realizacá de acuerdo a los presupuestos
asignados: Documentos que remito a Usted, para s\f conpcimiento y fines pertinentes.

Sin otro pa

sentimientos de mi especial consi
I tlcular, es propicia laXocasión para expresarle los
léración y estima\bersonal.

Atentamente.

i?
\CA 9^1

lEL MAYO^1
ductor Regí

ANCASHREGI

r



ASOCIACION DE PtbCAUUKca, nnMf\io'-/M^v/«^w. — —AbU^iAuiunu provincia DE CASMA-APESMARPI ^

Si OiRKCiíJü^^^jj^ 1"AÑ0 [jlALOGO Y LA RECONCILIACION NACIONAL"

, i!— ! Casma, 15 enero del 2018
gjLowS-S— " "

1 O ipiRjaAjL^-.-

Sénor:

'f.
'X

«i

(na WILMER EDINSON LOPEZ CAMACHO . , « -x A«,.ach

D¡?éctor Regional de la Dirección Regional de la Producción de la Región Ancash

Tenqo el agrado de dlriginne a usted en representación de los

Srnf^a;?i"«

con el uso de explosivos.

Así mismo le comunico que desde el año pasado en la temporada

grandes depredando este recurso de tal forma que no nos dejan nada para nosotros.

Por lo antes expresado me dirijo a usted para que por intervenio
de sus inspectores controle y regule esta actividad y nos
faenas pesqueras en forma normal para allvmr nuestra venida a menos economía familiar.

Agradeciendo por anticipado la atención que s^a brindar a la
presente quedamos de usted.

m^eccioM REGIOI^ ¿a
PROOVJoeioí^ Atentar lente,

/////

a d/pesq.
aAgyPP .
^ívsecovi
C3APA
C3A.A.

a 0»y A.
C3 O.P í'-

7~-\ DJWD-
■ nc.A.s.

cu Aproba«áo
Cí>ROC»"itenso

O 3«3Vulnvlento
r  •^••smíSaooi» .

r;;: ̂ '^'¿.<>0 -
O ArcnWo ^

¡hora!

n

IDOG im; iOMERO LOPEZ

DNI N° 32101777
Presidente

Barrio Cuncan-Casma
Teléfono N'942 312 555
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Gobierno Regional de
Ancash . > v

Gerencia Regional de
Desarrolle Económico

Dirección Regional de
la Producción

"Año del Diálogo y la Reconciliación Nacionar

Chimbóte, 19 de Enero del 2018

OFICIO N" -2018-GRA-GRDE-DIREPRO-D1PES/Asecovi.054

Señor Cmdte. PNP _
JUAN JIMENEZ GARCES

Jefe de la Comisaria PNP - Sectorial de Casma.

Av. Magdalena S/N
Casma.-

r:; i?, jv-i

\CA Oí:

<Süiu

Asunto

Ref.

Anexo

Traslado denuncia de pesca con métodos ilícitos.

Escrito con Registro N" 000627 del 15-01-2018.

Documento de la referencia, en un (01) folio.

Es grato dirigirme a Usted, a fin de alcanzarle en anexo, copia
simple de la denuncia presentada por el representante de la Asociación de Pescadores,
Mariscadores Pañeros y Pinteros "SAN PEDRITO" de la provincia de Casma -
APESMARPI, mediante el cual comunica su preocupación y malestar por la pesca de
recursos hidrobiológicos con el uso de explosivos.

AI respecto y considerando la gravedad de la denuncia, solicito a su
Despacho disponer las acciones que correspondan a fin de erradicar estas actividades
ilícitas que atentan contra los recursos naturales y la biodiversídad marina.

Agradeciendo por su atención, me suscribo de Usted.

/X

Atentamente

"-g^VfeVlER S^SON LOPEZ CAMACHO
Director Regipnal de la Producción

REGÍON ANCASH

Av. " Telefax: 043-328780 / 043-345119
¿nafc^g¿tí««5himbote@produc8,gob.pe / direpro chimbote@hotmail.com

(<3



Gpbíórno Regional de
iAncásIiíi

Gerencia Regional de
Desarrollo Económico

Dirección Regional de
la'Frodücóión®;^^

"Año de) Diálogo y la Reconciliación Nacionar

Chimbóte. 14 de Diciembre del 2018

OFICIO -2018-GRA-GRDE-DIREPRO-DIPES/Asecovi.858

Señor;

GRIMALDO FLAVIO ROMERO LÓPEZ
Presidente de la Asociación de Pescadores, Mariscadores, Peñeros y
Pinteros "SAN PEDRITO", de la Provincia de Casma.
Cassma.-

Asunto

^5

Anexo

Remite escrito en relación a la denuncia de pesca de recursos
hidrobioiógicos con explosivos en la provincia de Casma.

a) Oficio N® 203-18-lll-MACREGPOL-LL-AyDIPOL-CHIMBOTE/C.S.
PNP-CASMA. del 13-11-2018

b) Escrito con reg. N° 000627, del 15-01-2018
c) Oficio N° 245-2018-GRA-GRDE-DIREPRO-DIPES/Asecovi.054
d) Oficio N° 4243-2018-GRA-GRDE-DIREPRO-DIPES/Asecovi.695

1) Copia del Oficio de la reí. a), en 10 folios.
2) Copia de los documentos de la reí. b). c) y d). en 03 folios

Tengo el agrado de dirigirme a Usted, para saludarle cordialmente y
al mismo tiempo remitirle en anexo 1) el escrito presentado por la Comisaría Sectorial de
la Casma a esta Dependencia Regional en atención al escrito de la reí. b), presentada
por su gremio en relación a la denuncia de pesca de recursos hidrobioiógicos con el
empleo de explosivos en playas entre el Puerto de Casma y la Caleta La Grama,
documento que alcanzo a Usted para su conocimiento y fines.

Cabe manifestarle que esta Dirección Regional ha realizado
acciones de supervisión y fiscalización de acuerdo a las posibilidades presupuéstales,
mencionando que no dispone de presupuesto asignado para este fin. sin embargo nos
encontramos prestos de realizar las acciones pertiiffentes que corresponde.

Es propicia la
especial consideración.

ortunidad ra

Atentamente,

"'recc«ó<^

ccion

üerarle los sentimientos de mi

EZEGUIELMAYO

Director Regional de la Proc
REGIOrMNCASH

Av. José Pardo N® 347 - Chimbóte • Perú Telefax: 043-3287801 043-345119
Email: minpes_chimbote@produce.gob.pe / direpro_chimbote@hotmail.com
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Chimbóte, 05 de Diciembre del 2018

OFICIO N^5>^^2018-GRA-GRDE-D1REPRO-DIPES/Asecovi.802

Brigadier PNP:
WILDER HELI VÁSQUE2 BAUTISTA
Jefe de Departamento de Medio Ambiente de Chimbóte
Mz. P1, lote 14, Urb. El Trapecio
Presente.-

Asunto Remite documentos solicitados.

\CA

Ref.

Anexo

a) Oficio N®2B7-2018-DIRNÍC-PNP-DIRMEAMB- DIPMEAMB- CHIMBOTE
b) Carpeta Fiscal 3106015200-2018-137-FEMA-SANTA

1) Informe N® 581-2018-GRD-GRDE-DIREPRO-DIPES-Asecovi. fw del
15-10-2018. en 02 folios.

2) Acta General de Operativo Conjunto 001- N° 001099, de! 11-10-18
fotocopia en 01 folio

3) Acta General de Recurso en Abandono 001 N® 001350, de! 11-10-18,
fotocopia en 01 folio

4) Acta General de Disposición Final COI- N® 001100, del 11-10-18,
fotocopia en 01 folio

5) Dieciséis (16) vistas fotográficas.
6) Oficio N® 4066-2018-GRA-GRDE-DIREPR0-DIPES/AseG0VÍ.672 del 5-

10-18, fotocopia en 01 folio
7) Oficio N® 334-2018-SUNARP.ZR N® VII-ORC/JDVT, del 30-10-18

fotocopia en 02 folios.

Tengo el agrado de dirigirme a Usted, para saludarle cordialmente y en
atención al documento de la ref. a), mediante el cual su Despacho solicita a esta Dependencia
Regional, Informe y otros documentos en relación a la diligencia efectuada el día 11 de Octubre
del 2018, en el Inmueble ubicado en la Mz. G, Lote 18 del AA.HH. Villa Hermosa, Tercera Etapa
de! distrito de Casma.

Al respecto, se remite en anexo 1), 2), 3) y 4), fotocopia autenticada de los
siguientes documentos: Informe, Acta General de Operativo Conjunto, Acta General de Recurso
en Abandono y Acta General de Disposición Final, generados en el operativo conjunto de
supervisión y fiscalización con Inspectores de la Dirección General de Supervisión, Fiscalización y
Sanción del Ministerio de la Producción y efectivos del Departamento de Protección del Medio
Ambiente de la Policía Nacional del Peri> Chimbóte, en je! AÍ^HH. Villa Hermosa del distrito y
provincia de Casma, asimismo, se remite en anexo 5) y 6Í el espito que fue cursado a la Oficina
de Registros Públicos de Casma y laitespuesta de laimism^ en relación al propietario del
motocar de placa 3611-OA, que se enconjíraba en el InmueDíe indicado cargado con 10 cubetas de
residuos de pescado, para su conocimiento fines pertinentes.

Sin otro partícula , meVsuscribo de Us^d. Si.'-

I Atentamente,

% Ing. EZEQUIEl^AYerLUq
Director Regional ce la Producción

REGION aVjCASH

'■Ma

^-gO'C-lo

Av. José Pardo N® 347 - Chimbóte - Perú A Telefax: 043-328780 / 043-345119
Email: minpes_chimbote@produce.gob.pe / direpro_chimbote@hotmail.com
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IMFORMF N° 5B1 -2018-GRA-GRDE-DIREPRO-DIPES;As

GOBiO^NOReOiONALOEANCASH

DIRECCIÓN REGiONAlDE LA producción
MESADErARTES

Para

Asunto

Ing. ISAIAS POMPA COLLANTES , „
Director del Área de Seguimiento, Control y Vij il^
DIREPRO- Chimbóte

alo '■Hl OCT 20Í8
B

.FOLIOS,

-fi

¡i.
9 o o
5
5 •_
■i o
Y ^

5-S
> u

5:^
VJ O

r<\

^n

o e

:uJü-a-oo
hecna

Operativo conjunto de fiscalización en pampas de secado de
residuos de pescado a la intemperie, en el AA.HH. Villa Herposa,
distrito de Casma. realizado el día 11-10-2018

a) D. Ley N® 25977 - Ley Genera! de Pesca
b) D.S. N° 012-2001-PE- Reglamento de la Ley General de Pesca
0) D.S. N® 017-2017-PRODUCE
d) Ley N® 28611- Ley General del Ambiente
e) Escrito con registro de ingreso N° 00009906, del 26-09-2018
1) Acta General de Operativo conjunto 001-N® 001099
2) Acta General de Recurso de Abandono 001- N° 001350
3) Acta General de Disposición Final 001- N® 001100
4) Vistas fotográficas (08) /ESCOPIAFI^DK-O]
Chimbóte, 15 de Octubre del 2018 Q.t U/tt.,

Me dirijo a Usted, en relación al tenoi'
informarle lo siguiente:

m
e»

editarlo Acción
región ANCASH

ANTECEDENTES . , •
1) Por disposición de su Jefatura, en cumplimiento de los dispositivos legales vigentes

de la reí. a), b), c) y d); y. en atendón al proveído del documento de la ref. e), fuimos
comisionados en compañía de su persona a realizar un operativo conjunto de
supervisión y fiscalización con Inspectores de la Dirección General de Supervisioa
Fiscalización y Sanción del Ministerio de la Producción y efectivos del Departamento
de Protección del Medio Ambiente de la Policía Nacional del Perú- Chimbóte,
dirigiéndonos a las áreas colindantes del AA.HH. Villa Hermosa, del distrito y provincia
de Casma. donde presuntamente hay personas que se dedican a la actividad ilícita
de secado de residuos de pescado a la intemperie. .. n i

2) Para movilizamos empleamos la movilidad oficial de esta Dependencia Regional,
conducido por el Sr. Roy Rivera Zavaleta.

HECHOS

1) En horas de la mañana del día 11-10-2018, se coordinó efectuar un operativo conjunto
Inopinado con la participación de Inspectores de la Dirección General de Supervisión,
Fiscalización y Sanción del Ministerio de la Producción y efectivos del Departamento
de Protección del Medio Ambiente de la Policía Nacional del Perú- Chimbóte, con
quienes nos constituimos a las áreas colindantes ai AA.HH. Villa Herrnosa,
constatando la existencia de terrenos eriazos y arenales donde presuntarnente se
estaría realizando la actividad ilegal de secado a la intemperie de residuos e
pescado, hecho denunciado por el Sr. Alberto PInazo Aivarado, a través del escnto de
la ref. e).

Av. José Pardo N" 347 - Chimbóte - Perú Telefax: 043-328780 / 043-345119
Email: mlnpes_chimbote@pfoduce.gob.pe I direpro_chimbote@hotmait.com
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2) En este operativo conjunto se constató que las áreas verificadas no hay indicios de
actividades de secado a la intemperie de residuos sólidos de pescado, habiendo
recorrido las pampas, ranchos y chancherías de la Asociación Virgen del Carmen,
donde no se observa en ningún lugar restos de la quema de llantas como
combustible para la cocción de residuos sólidos de pescado y secarlo en pampa.

3) Posteriormente, se prosiguió con el operativo, constituyéndonos a la Mz. G, Lote 17
del AA.HH. Villa Hermosa, lugar en el cual se encontró una moto taxi de placa 3611-
OA cargado de 10 cubetas de residuos (250 Kg) de residuos de productos
hidrobiológicos, no encontrando en el lugar al propietario del vehículo menor y del
recurso; luego de prudencial espera se procedió con el decomiso del recurso
encontrado, hidrobiológico, levantando Acta de Recurso en Abandono.

4) Finalmente, se hizo la entrega de 10 cubetas de residuos de pescado en
descomposición a la planta de procesamiento artesanal de elaboración de abono
orgánico "César Gabriel Gonzáles Miranda", para su disposición fina! (elaboración de
ictiocompost), se levantó Acta del anexo 3).

CONCLUSIONES

> Se realizó el operativo conjunto de fiscalización efectuado por Inspectores de la
Dirección General de Supervisión, Fiscalización y Sanción del Ministerio de la
Producción y efectivos del Departamento de Protección del Medio Ambiente de la
Policía Nacional de! Perú- Chimbóte, realizado en áreas colindantes al AA.HH. Villa
Hermosa, len'enos eriazos, pampas con ranchos rústicos y chancherías donde no
encontramos indicios de cocinas e implementos para secar residuos de pescado a la
intemperie.

> Luego en la Mz. G, lote 17 del AA.HH. Villa Hermosa, se encontró una moto taxi de
placa 3611- OA, cargado con 10 cubetas (250 Kg) de residuos de pescado cortado
abandonado en el que no se ubicó al propietario.' se decomisó el producto y se
levantó Acta de recurso en abandono, para posteriormente hacer la disposición final
del recurso decomisado a la planta de procesamiento artesanal de elaboración de
abono orgánico "CÉSAR GABRIEL GONZALES MIRANDA", donde se levantó el Acta
correspondiente.

RECOMENDACIONES

> Alcanzar copia del presente Informe a la Dirección Regional de Producción,
> Solicitar el nombre del propietario del inmueble, lote 17, Mz. G, AA.HH. Villa

Hermosa, distrito de Casma; lugar donde se encontró la moto taxi a la Municipalidad
Provincial de Casma.

> Solicitar a Registros Públicos el nombre del propietario de la moto taxi, el N° del DNl y
su dirección domiciliaria, a fin de notificar e iniciar el procedimiento administrativo
sanclonadcr.

y Continuar con el operativo a la zona periférica del AA.HH. Villa Hermosa del distrito y
provincia de Casma.

pertinentes.

Chlmb«!l«

Es todo cuanto informo a Usted, para su conooimi^qto y fi
ES COPI^

Atentamente.

^  ju
Ing. FRANCISCO VASQUE2 VARGAS

Inspector de ASECOVI

ALGI

'/ioJ.
Piodde

/ RtClONAKCASl»

Telefax: 043-328780 / 043-345119Av. José Pardo N* 347 - Chimbóte • Perú

Email: minpes_chimbote@pfoduce.gob.pe / dlrepro_chifnbote@hotnnail.com
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ACTA GENERAL

i

UNIDAD INSPECCIONADA/SUB UNIDAD INSPECCIONADA

^ACTADE INSPECaÓN
^ ACTA DE DONACIÓN
^ ACTA DE RECURSO EN ABANDONO
^ ACTA DE SEGUIMIENTO

ACTADE DEVOLUCIÓN AL MEDIO NATURAL

ACTAOE DECOMISO

ACTADE RETENCIÓN DE PAGOS

ACTADE MIOVIUZACIÓN

ACTADE CUSTODIA

ACTADE RECURSO EN ABANDONO

001- N9 001099
REGIÓN:

LOCALIDAD :

FECHA -7///¿?/20|B

ACTA DE DISPOSICIÓN FINAL

ACTADE ENTRÉGA-RECEPCIMDEDeCOMISO

ACTADE VERIFICACIÓN

ACTADE COORDINACIÓN

ACTA DE OPERATIVO CONAWro

OTRO

^ACTADE INSTALACION. REMOCION Y SUSTITUaON DE PREOMIDS DE SEGURIDAD DE INSTRUMENTOS
n acta de INSTALACION, REMOCION Y SUSTITUCION DE PRECtlIOS DE SEGURIDAD DEL EQUIPO dSÍSéB^ ̂
—  ewmíoii. A

\DEL.

m

....

npppp_
^VEHICULO1^ - i... i.

MATRICULA

DPA/DPP ..

f ^
3 OTRO.§..s:^:^jfe;a..p.fejRfóLft¿gA.a?lJ.Qcu^g.tJ^beag^Ji%¿ifcti^.gfecN» ——— regióxaiícash.
Stendo las» iP hoias, enconWndoaos aa

"  enprasenela ansu aalldadda
|i^o —- los suscritos en represenlacáón ctaliDIfocción Regional d© Producción procediera a i ivFfi.

L.é.tí í*> (Íjy-S} >*-
3»® FftjoHi"- jpe ¿4, GMSrM. Pa

otf- ¿A y . - .

kt.
p s pAstr» ry,j.Cr?j*-?-' ...............— —-

siénóo ho^del <S\aJj]i?JlK- se culmino la inspaaiflo

Rrma del inspecto

NcmbrB:«5<rA^
DNIhP:

Credencial:

Firma del IntenmiWo/Representante

Nombra

DNIAT:

Carga

Direcdón:

Firma del Testig

Nombre:

DNIN":

Firma del inspector DIREPRO

Nombre: V^SOlU^í ^

DNIN®:

Credencial: ^OJSIL

Jí/^- ̂ 2A(e¿P¡^i^ '7.

3llWHoo

r
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ACTA GENERAL

mem

UNIDAD INSPECCIONADA/ SUB UNIDAD INSPECCIONADA

^ACTADE INSPECCIÓN
ACTA DE DONACIÓN

ACTADE RECURSO EN ABANDONO

^ ACTA DE SEGUIMIENTO [
^ACTADE DEVOLUCIÓN AL MEDIO NATURAL [

J ACTADE DECOMISO
] ACTA DE RETENCIÓN DE PAGOS
] ACTADE INMOVILIZACIÓN
] ACTADE CUSTODIA
1 ACTADE RECURSO ENABANDONO

001- N? OOlíOO
REGIÓN; :

LOCAUDAD : - OfiS-M'
FECHA 2 O ; g

ACTA DE DISPOSiaON FtM.

ACTA DE ENTREGARECBOQN DE DECOMISO

ACTADE VERinCAdÓH

ACTADECOORONADÓN

ACTA OE OPERATIVO COHJUmO

OTRO

[]acTA DE INSTALACION. REMOCION Y SUSTTTUCION DE PRECINTOS DE SEGURIDAD DE INSTRUMENTOS DE PESAJE
ACTAOG mSTAUCION, REMOCION Y SUSTITUCION DE PRECINTOS DE SEGURIDAD DEL EQUIPO DEL SISESAT.

^PPPP
[^VEHlO^

MATRÍCULA
DPA/DPP

PLACAN®:....

Siendo las horas, encontrándonos en

en presencia en su palldad de Identificado con
DNI N®. 'os suscritos en representación de la Dirección Regional de Producción procediera a ....

CL5L.J^s:2.9..... ...

a^oa/ú ce

_  ..... .... .............. -

!>* Q. ^ ̂ £.íí52-.íí.--'&5Í.™.V.Ííí.'?.—íj.Ví-^ó.d-íí.'?— í-i¿-ÍAtJELSAÍf.'Jiu
——

~ tA jÜT^® ¿ A^..W.5.íí...JSeiA...¿¿6lí.ííy.í/.A..P..€.<r...f?.€££2íi:ñí:....5í.?..i—
/ft-ALg/g^rg og ¿a p-ouc^a,

¿Ja ̂ o h"aÜ'" d^c1" ^ o & "¿" H-r -

Siendo ia8./&¿?.P. horas, del dla.Z®.?7Í¿r« ^ inspec^

JStUtitoSf»*

JM

*  región AMCASa

K¿1
Rrmadel/ispector^&tPRO Fkma del ü^erventío^Represenlant^
Nomt)t«¿Af1ír^oMpU Nortibre:(;^fjAr^
DNirf: 3T.<^^gS<lW DNIN» ^ ÍC"**? « S.
Credendat Cargo- ^

Direcdóí^H/'^

Jh£- WSder

Rrma del Inspector DIREPRO

Nomí)r8: fJ/iAs/tl-ito VA.i'Síuí^g.
DNIN®:

Credendat

oep

//

Firma delTesl|p

Nombre:

DNIN®:

2 BAUTISTA
9

CHIMBOTE
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ACTA GENERAL

mB.

UNIDADINSPECCIGNADA/SUB UNIDAD INSPECCIONADA

^ACTADElNSPECCtóN [
^ACTADE DONACIÓN [
3 ACTADE RECURSO EN ABANDONO [
^ACTADESEGUIMIENTO [

ACTA DE DEVOLUCIÓN AL MEDIO NATURAL [

] ACTA DE DECOMISO
] ACTADE RETENCIÓN DE RAGOS
] ACTADEINMOVIUZACIÓN
] ACTA DE CUSTODIA
1 ACTA DE RECURSO EN ABANDONO

001- N9 001350
REGIÓN:

LOCAUDAD :Ci.shih-yjiu¿^}-iear2
FECHA -'"a

ACTA DE DISPOSiaÓN FINAL

ACTA DE ENTREGA-RECEPCION DE DECOMISO

ACTA DE VERIRCACIÓN

AQTA DE COORDINACIÓN

ACTA DE OPERATIVO CONJUNTO

OTRO

^ ACTADE INSTALACION. REMOCION Y SUSTTTUCION DE PRECINTOS DE SEGURIDAD DE INSTRUMENTOS DE PESAJE
^ ACTA DE INSTALACION. REMOCION Y SUSTITUCION DE PRECINTOS DE SEGURIDAD DEL EQUIPO DEL SISESAT.

^E/P
JPPPP
nvEHicao
3 OTROS T^iiy I

_ MATRÍCULA

DPA/DPP

PLACAN^....

RUCN® .—i...

Slen<k.lasMw.encontrarKlonos en ubicado
,  en presencia .en su caHdad de tóentíficado con

DNI N<' los suscritos en representación de la Dirección Regional de Producción procediera a

r^- V-

r^Kj'n pr la /vi¿^>oT'*^-x/:-
^ -c • p o L^o A tijííiíJf.

/\Á CIO .

^ se ^oyo0(lAfUAjL

eS.COEIA.FAÍ^.P.^Íí.

—vsss**Yf*

Siendo la» f}''\n horas, del dla/Z/fy/ZB se cidmlnoia Inspección,
UCCiM

stsrte
región awcash

Firma del

Nomtw:TiAlAjL G^LÍCi>ar<5í^ombfa:
DNI tP: 3zí^7 DNI rr:

Firma del Intervenido/Representante

1

Credenciat

As

Cargo:

Dirección:

Firma delInspéctorOiREPRO

Nombra: iW VCií-^Ai
DNIN- 55,1^,
Credendal:

///

30527315
ÍSOUEZ BAUTISTA

PNRSB

Firma.

Nombre: jQfñy^.
.  . DNIN^

CHIMBOTE

¿i ' í
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OPERATIVO DE SUPERVISION Y FISCALIZACION DE PRESUNTA ACTIVIDAD DE SECADO DE RESIDUOS PE
PESCADO A LA INTEMPERIE EN EL AA.HH VILLA HERMOSA -CASMA. CON PARTICIPACION DE 10§
INSPECTORES DE LA DGSF DE ̂ 'PRODUCE" DIREPRO-ANCASH Y EFECTIVOS DEL DEPROMEAM DE PNP-
CMMBOTE. REALIZADO EL DIA 11/10/2018.

X

m■in
1

así

t

^am

•rr.í

i-i.

-■'-t

INSPECTORES; "DIREPRO" Y "PRODUCE"
PABTiaPANTES EN LAINSPECQON OCULAR

PAMPA AREANALES Y RANCHERIAS DONDE NO SE
CONSTATO SECADO A LA INTEMPERIE DE
RESIDUOS DE PESCADO A LA INTENPERIE.

i

PAMPAS ARENALES Y TERRENOS ERIAZOS DONDE NO SE OBSERVO SECADO A LA INTEMPERIE DE RESIDUOS
DE PESCADO-ZONAS COLINDANTES AL AA.HH. VILLA HERMOSA-CASMA
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Sssft

m Mk

m

INSPECCION EN LA MZ. "G" LTE. 17 AA.HH. VILLA

HERMOSA-CASMA (LOTE NO CONSTRUIDO)

CAJA MEDIDOR DE LUZ EN MZ. "G" LTE. 17 AA.HH.

VILLA HERMOSA-CASMA.

.  -

..ha-

íf^-■íí-

á

MOTOTAXI CARGADO CON 10 CUBETAS DE

RESIDUOS DE PESCA DO PRESUNTAMENTE PARA

DESTINAR AL SECAP<? DE RESIDUOS A U
INTEMPERIE

INSPECTORES DE "PRODUCE","DEREPRO" Y POUDA
DE MEDIO AMBIENTE DECOMISADO RESIDUOS EN
CUBETAS ABANDONADOS

¿STÍT

RESIDUOS DE PESCADO DECOMISADO ENTREGADO A
PLANTA DE PROCESAMIENTO ARTESANAL DE
ABONO ORGANICO DE "CESAR GABRIEL GONZALES
MIRANDA

CUBETAS CONTENIENDO DE RESIDUOS DE PESCADO
INGRESANDO A PLANTA DE ABONO ORGANICO.

59



' /' *
jfySPECCION DE CHANCHERIAS EN TERRENO PERTENECIENTE A LA *'ASOCtACION DE VIRGEN DEL CARMEN"
rÓLlNDANTE AL AA.HH VILLA HERMOSA-CASMA;

^üi

ü

m

>3M»
\e&

---iv

y I' r V

Mil
I  íl

f VISTA DEL CERRO A CHANCHERIAS DE lA
ASOCIADON DE VIRGEN DEL CARMEN

VEHICULOS DE LA PNP-CHIMBOTE Y DE LA DIREPRO-

ANCASH INGRESANDO A LA CHANCHERIA

COUNDANTE A AA.HH VILU HEERMIOSA

1
t 6

.2^

w±

ÍMH
}  r *»

CERDOS CRIADOS EN CORRALES CERRADOS INSPECTORESVERIFICANDO CORRALES DE CERDOS Y

A UNA MOTOTAXI ESTACIONADO.

' V VS v^ sis

i
i? í?-fv

'Wh

x4 st,

r

'M.
m

INSPECTORES DE LA "DIREPRO" Y 'PRODUCE

'INSPECOONANDO CHANCHERIA.

EN AREAS DE U CHANCHERIAS NO HAY INDICIOS
DE SECADO A LA INTEMPERIE DE RESIDUOS DE

PESCADO
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\ ..déic^^^ís Públicos

'Decenio de la iQualdod de Oportunidodes poro Mujeres y Hombres'
'AiV> del OkSogo y ki ReconcaocJán Noclorv::!*

CÓSma , mortes.30deoctubrede20t8

OFICIO N- 334 • 201Í - SUNARP Z.R.N'VII-O.R.C.-/

SEÑOR.

F.2EQUIEL MAYO LUGO

OIRECCION REGIONAL DE LA PRODUCCION REGION ANCASH

Chlmbole.-

Av. José Pardo N* 347-Chlnnbote • Perú'

JDVT

».SUNTO

REF.

EXP.

ATENCION Al OFICIO DE REF.

OFICIO N* 4066-20l»-6RA-GRDE-DlREPRO-DIPES/A»ecovL672

omtCCtóM R»WESACí
£
c UOV 1105

REO-W

O m

Ter>oo el agredo de dirigirme o Usted, en oter>ci6n al documento de referer>clGC

Realizada la búsqueda en los sistemas correspondientes a nivel nacional, el propietario del bien
mueble de placa 3611-OA es el Sr. HUAMAN VELA DANIEL DHEILLER Identificado con número de
ONI 71019179, es todo cuanto Informo para los fines pertinentes.
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Dmbre' ; HUAMAN VELA DANIEL DHEILLER
ireccion ; MZ. H5 LT. 16 URB. PRO
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LosOlivos 71019179
^Cioj,: MZ. H5 LT. 16 URB. PRO ^¡tópan. ningin trámite administrativo, judicial y otros.
(PIA IN l-ORMATIVA El revejo se encuenlra en blan -
aracterísticas del_V^ículo
^  : 36nOA

} Uso : Categorías L1. L2, L3 y L4
ígoría : L3
rocería ¡MOTOCICLETA
xa ; ZONGSHEN
deja :SPEX150
ymd :2018

sFab :20n

Versión : 2018

Serie ; LZSJCKLCXJ1003396
deVlN ;LZSJCKLCXJ1003396
lor 1 ¡NEGRO

lor 2 : mmMttm

Color

N® Partida : 53902423

: mmmm
: zS16lFMJA5J10n68

3

N® Motor

Tipo Combust ¡ GASOLINA
Pot. Motor : 9.60@8500
N® Cilindros

Cilindrada

Peso Neto

Peso Bruto

Carga Util
N* Asientos

N® Pasajeros

0,145 L

O.llStn

: 0,268 tn

0.150 tn

; 2

N®Ejes

N« Ruedas

Longitud

Ancho

Altura

Form. Rodante

• Inmatriculación

Fec. Prop

Condición

2

2

2.16 mt

0.82 mt
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INFORME N° fci^-2Q18-GRA-GRDE-DIREPRO-DIPES/Asecoví-FW

Ing. ISAIAS POMPA COLLANTES
Director del Área de Seguimiento, Control y Vigilancia
DIREPRO- Chimbóte
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Anexo

Fecha

Inspección inopinada a punto je descarga de recursos
hidroblológicos LaGramita, realizado el día 03/10/2018

a) D. Ley N" 25977- Ley General de Pesca.
b) D.S. N" 012-2001-PE - Reglamento de la Ley General de Pesca.
c) R.M. N" 334-2015-PRODUCE.
d) O.R. N" 08-GRA/G.R. del 20/12/2017
e) D.S. N" 017-2017-PRODUCE.
f) Escrito con Registro de Recepción N° 0000062 del 15/01/2018.
g) Escrito con Registro de Recepción N" 00002038 del 16/02/2018

1) Acta General de inspección N° 0130? del r-'7//G/2018,
2) Vistas fotográficas (04 )

Chimbóte, 09 de Octubre del 2018

4.

Es grato dirigirme a Usted, en relación ai asunto que se indica, para
!o «¡Inuientfe.

ANTECEDENTES:

1. Por disposición de su jefatura, en cumplimiento de los dispositivos legales de la Ref. a),
b). c). d) y ®)- sn atención al proveído del documento de la referencia f), g) y a la
llamada telefónica del Sr, Grimaldo Romero López, presidente de la Asociación de
Pescadores, Mariscadores, Riñeres y PInteros "San Pedrito" de la Provincia de
Casma- APESMARPT, a esta Dependencia Regional en la relación a la extracción del
recurso hldrobiológico, cangrejo detallas no permisibles para la comercialización, en la
zona de la caleta "La Gramita

Se realizó un operativo conjunto de Supervisión y Fiscalización de las actividades
pesqueras con Inspectores de la Dirección General de supervisión y Fiscalización del
Ministerio de la Producción y el gremio de pescadores indicada, a la Caleta La Gramita.

5. Empleamos para trasladarnos movilidad oficial de esta Dirección Regional de la
Producción -Ancash, conducido , por el Sr. Alfonso Guillermo Seña

HECHOS;

1. En horas de la tarde del día 03/10/2018, nos dirigimos a la playa La Gramita a realizar
un operativo conjunto de supervisión y fiscalización con participación de inspectores de
la Dirección General de Supervisión y Fiscalización del PRODUCE y Sr. Grimaldo
Romero López, Tresidento de Acoc;sc:ón de Pz'Z" . *' "rccadcres, Piñeros y
Pinteros de "San Pedrito "de la Provincia de Casma.

2, Siendo las 11.40 horas en la playa La Gramita se constató que no hubo descarga de
Recursos Hidrobioíógicos de botes artesanales, que se dedicaban a la extracción de
cangrejos y otras especies.

Av José Pardo N® 347 - Chimbóte - PerúTelefax: 043-328780 / 043-345119
E-maíl; minpes_chlmbote@produce.gob.pe / direpro_chimbote@hotmail.com
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3. A los pescadores presentes se hizo de conocimiento para que no extraigan recursos
hidrobioiógicos de tallas menores a los establecidos para su comercialización, así
como también se les hizo de conocimiento a los comerciantes de productos
hidrobioiógicos.

4. En relación a la pesca con explosivos, ios pescadores manifestaron que hay personas
que c-e dedicaban a !« pesca con ® qnienec les manifestó para que
comuniquen de lo ocurrido inmediatamente a la Dirección Regional de Producción üe
Chimbóte, para la intervención correspondiente.

5 Se le difundió a los pescadores sobre la normativa pesquera vigente así como b\ Sr
Elvis Gerdon Rojas Flores, con, DNI : 98525911 y a Felipe Gema Vásquez con D,N.)
648343 se les instruyo de las prohibiciones establecidas relacionadas con la
extracción de recursos cangrejos y otras prohibiciones respecto a los aparejos y
equipos de pesca (motobomba )quienes se negaron suscribir a la pte.

CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES:
1. El 310/2018 se llevó a cabo un operativo de control conjuntamente con los inspeaores

de la Dirección General de Supervisión y Fiscalización del Ministerio de Producción a
la actividad Pesquera en la playa la Gramita del Distrito y Provincia de Casma, en
donde se . , . . u * c/d^

2. Se constató que no hubo descarga recursos hidrobioiógicos de botes ni t/rs.
Artesanales. ■

3. Continuar con las inspecciones de control a la actividad pesquera en La Gramita.

Es todo lo que informamos a Usted para su conocimiento y fines.

Atentamente.

Ing. FRAÑcTSQG VASQUEZ VARGAS
Inspector de ASECOVI

Av José Pardo N® 347 - Chimbóte - PerúTeiefax: 043-328780 / 043-345119
E-mail: minpes_chlmbote@produce.gob.pe! direpro^chlmbote@hotmall.com



ANEXO 02

PERU
Gobierno Regional
deAncash

•n Áreaide Seguimiento^^
;Controi;y Vigilariciá

ACTA GENERAL N9 001308

UNIDAD INSPECCIONADA / SUB UNIDAD INSPECCIONADA

ACTA DE INSPECCIÓN | | ACTA DE DECOMISO
ACTA DE DONACIÓN j j ACTA DE RETENCIÓN DE PAGO

Jacta DE RECURSO EN ABANDONO r I ACTA DE INMOVILIZACIÓN
ACTA DE SEGUIMIENTO

ACTA DE DEVOLUCIÓN AL MEDIO NATURAL

ACTA DE CUSTODIA

ACTA DE RECURSO EN ABANDONO

001
REGIÓN: : J/jcaSI»
LOCALIDAD i-íi

FECHA : ̂  , , ,

ACTA DE DISPOSICIÓN FINAL

ACTA DE ENTREGA-RECEPCION DE DECOMISO

I  I ACTA VERlriCACIÓN'
I  I ACTA DE COORDINACIÓN

ACTA DE OPERATIVO CONJUNTO

I  I OTRO

E

ACTA DE INSTALACION, REMOCION Y SUSTITUCION DE PRECINTOS DE SEGURIDAD DE INSTRUMENTOS DE PESAJE

ACTA DE INSTAUKCION. REMOCION Y SUSTITUCION DE PRECINTOS DE SEGURIDAD DEL EQUIPO DEL SISESAT.

E/P Matricula

Siendo las horas, encontrándonos — — — ubicado

presencia en su calidad de identiricado con
.. los suscritos en representación de la Dirección Regional de Producción procBúlersp^

]pppp_ DPA/DPP .
1 vehículo^ PLACAN":.

RUCN" ■

,'hs -

ras. del dia.¿^y^r¿j?/,^e culmino la inspecciónSiendo lasj

í5?. .^>íS2.

Firma del rspectfcr DIRE PRO Firma de! Intervenido/Representante

Nombre- It^whi P«MP^ Nombre:
DNl N- LíiUc,/.: DNIN»: ■ _ DNI N=:c.„r r» eig^

Dirección: Q.fsnf^

Firma del lnsoectorDIRE^^^»^^¿,/^2.
NoniLre: r"'^^'^'

J_c. ic,

DNI N": 3 Z-yiS^^
Credencial;

53



OPERATIVO CONJUNTO DE INSPECTORES DE U "DIREPRO" . DEL " PRODUCE" Y El PRESiDENTE DE GREMIO

DE PESCADORES A LA ACTIVIDAD PESQUE EN LA CALETA LA GRAMITA DE lA PROVINCIA DE CARMA.

. REALIZADO EL DIA 03/10/2017

—•"t.. r

m

INSPECTORES EN LA PLAYA LA GRAMITA EN OPRATIVO DE

FISCALIZACION

POR LA PLAYA NO SE OBSERVA DESCARGA DEL RECURSOS

CANGREJO NI OTRAS ESPECIES DE BOTES Y E/P. ARTS.

J¡SSS£

fi,

a

INSPECTORES DE U "DIREPRCT, DEL "PRODUCE" Y

PRETESIDENTE DE GREMIO DE PESCADORE DE CASMA

REALIZANDO INSPECCION; SE LE INSTRUYE AL PESCADOS SOBRE

I A NORMATIVA PPF«;nUFRA RFÍ AriONAOO Al rAííRFIO

EN EL BOTE SE ENCONTRO DOS CANGREJOS PEQUEÑOS

DE TALLAS MENORES A LO REGLAMENTADO.

>-iÜI

■ 1-

Iiafia/£S)18..11:3I'

óons VARADOS EN LA PlA*A, iiN PESCA

61
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Gobierno Regional de
Ancash

Gereiicia Regional de
DesamlIKCconóinido

Ótrección Régíonat do
aProduccián

"Año del Diálogo y la Reconciliación Nacional'

Chimbóte, 21 de Agosto de! 2018

OFICIO N" 3a.¿''^,20i8-GRA-GRDE-DIREPRO-DIPES/Asecoví.565

Señor Dr;

ESNEIDER BUSTAMANTE DELGADO '

Fisca! Adjunto Provincial (T)
Fiscal Especializado en Materia Ambiental
Distrito Fiscal del Santa

Jr. José Olaya N° 182 - 3er. Piso - Chimbóte.
Presente.-

4' .>
DISTUITO KlíiCAl.. IJKl

ftt/t-

7 1 ASO. 201

iR 5?

Asunto

.o*OCA
ef

/i-

1-^

Remite Informe Fundamentado.

Oficio N° 684-2018-FEMA-SANTA-MP/FN (Caso 2018-30).

Informe N° 448-2018-GRA/GRDE-DIREPRO-DIPES/Asecovi.!chr,
en cuarenta y cuatro (44) folios.

Es grato dirigirme a Usted para saludarlo cordialmente, al mismo
¡r-;nr _' ®n pn.=y<.i, j ntado re-ir' id-"* ̂  'c i -. - 'sca!
3106015200-2018-30, sobre 51 sacos ae aletas secos de tíDurón incautados por las
autoridades competentes y actualmente en custodia en esta Dirección Regional de
Producción de Ancash.

Al respecto y considerando que el Organismo Nacional de Sanidad
Pesquera- SANIPES, es la autoridad competente para realizar auditorías, inspecciones y
control sanitario del producto, relacionado a la inocuidad y trazabiüdad; es también la
entidad competente para pronunciarse respecto a la disposición final del producto; por lo
tanto, estamos a la espera de una respuesta por part^d^SANIPES.

Sin otro particular, es propic^aUa oportunidad para expresarle los
sentimientos de mi especial consideración y estima personal.

c.c:

C.R.S.

Area Legal
Arch

\CA Os

Dffe

cciCt^

Atentamente,

EZEQIJL^^MAW
or Regionarfel^Troducci
REGION ANCASH

Av. José Pardo N® 347 - Chimbóte - Perú Telefax: 04
Email: minpes_chlmbote@produce.gob.pe / direpro_chimbote@hotmail.com
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"Año del Dialogo y la Reconciliaciór» Nacional"

INFORME N® 448-2Q18-GRA-GRDE-DÍREPRO-DIPES/Asecovi.lchr

Para

Asunto

Ref.

Anexo

Fecha

inc POW^A CCuLANTES
Director del Aiea de Seguimiento, Concioi y VigilariC'a
DIREPRO- Chimbóte

Informe Fundamentado Caso Fiscal N° 2018-30

a) Ley General de Pesca y su Reglamento.
b) Ley N° 28611: Numeral 149.1 del artículo 149°, modificado por el

D.S. N° 007-2017-MINAM.
c) D.S. N° 017-2017-PRODUCE: RFSAPA
d) Oficio N° 343-2018- FEMA-SANTA-MP/FN (Caso 2018-30) del

04-05-18.
e) Oficio N° 544-2018- FEMA-SANTA-MP/FN (Caso 2018-30) del

13-07-18.
f) Oficio N° 684-2018- FEMA-SANTA-MP/FN (Caso 2018-30) del

16-08-18.

1) Acta de Intervención de fecha 13-03-2018, en 03 folios.

O". Aí-ta de ln:.?íjUr'ón y Custodia dj fecha 13-02-20'i8 en 01 folia
3) Acta de Inspección (Inmovilización/ N- 363-20 i6-CHl/oArr.PES/

DSFPA/SDSP, en 04 folios.
4) Oficio N° 0229-2018-FEMA-SANTA-MP/FN. de fecha 19-03-18,

en 02 folios.
5) Oficio N° 0229-2018-FEMA-SANTA-MP/FN, de fecha 16-03-18,

en 02 folios.
6) Acta de Entrega:091-000C-SC-2018-000001. de fecha 19-03-18.

en 01 folio.
7) Oficios N°s 1135, 1136, 1137, 1138 y 1139-2018-GRA-GRDE-

DIREPRO-DIPES/Asecovi.187, 188, 189, 190 y 191, de fecha
21-03-18, en 05 folios.

8) Informe N° 195-2018-GRA-GRDE-DlREPRO-DIPES/Asecovi-
Ichr-fvv de fecha 02-04-18, en 02 folios.

9) Oficio N° 343-2018-FEMA-SANTA-MP/FN (Caso 2018-30), de
fecha 13-04-18, en 01 folio.

10) Oficio N° 2686-2018-GRA-GRDE-DIREPRO-DIPES/Asecovl
465, de fecha lé'-OT-IB, en 01 folio.

11) Oficio N° 1727-2Q18-GRA-GRDE-DIREPRO-DIPES/Asecovi.298,
de fecha 08-05-18. en 01 folio.

12) Oficio N° 382-2018-SANlPEo/DE, de fecha 15-06-18, en 4 folios.
13) Oficio N° 952-2018-USA-RSPN-CH/DE, de fecha 26-07-18, en

04 folios.
14) Nota N° 109-2018-GRA-GRDE-DIREPRO/ST-CRS, de fecha 13-

08-18, en 04 folios.

Chimbóte, 20 de Agosto del 2018

Av. José Pardo N° 347 - Chimbóte - Perú Telefax: 043-3287801 043-345119
Email: minpes_chimbote@produce.gob.pe / direpro_chimbote@hotmail.com
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"Año dei Dialogo y La Reconciliación Nacional"

Es grato dirigirme a Usted, en relación al asunto del rubro, al mismo
tiempo informarle lo siguiente:

A. ANTcCEDENTES:

8.1 Con fecha 13-03-2018. en operativo conjunto realizado por Inspectores del
PRODUCE- Lima. Inspectores del Organismo Nacional de Sanidad Pesquera
(SANIPES), Oficiales de Aduanas de Chimbóte, Fiscalía Especializada en Materia
Ambiental y efectivos del Departamento de Protección del Medio Ambiente de la
Policía Nacional del Perú (DEPPMA- Chimbóte), intervinieron al camión remolcador
con placa de rodaje C8R-937, marca KENWORT y el semiremolque de placa Z1Y-
986, en la Av, industrial frente al Terminal Portuario, el mismo que transportaba 51
sacos de yute conteniendo aletas de tiburón secos; siendo incautados y
custodiados temporalmente en los almacenados de la SUNAT- Aduanas de
Chimbóte, durante 06 días.

a.2 Con fecha 19-03-2018, mediante el Acta de Entrega: O91-0O0C-SC-2018-000001,
Aduanas de la SUNAT- Chimbóte, se hizo entrega de los 51 sacos de yute
conteniendo aletas de tiburón secos, a la Dirección Regional de la Producción de
Ancash, por disposición Fiscal; cabe señalar que para este proceso de entrega se
procedió a pesar el producto incautado con balanza de plataforma del almacén de
la SUNAT, modelo TÍ-500E, Class 111, serie N° 419008011083, dando como
resultado el oeso de 2,163.680 kg; hecho que se hizo de conocimiento a la Fiscalía
EspeciaL.-'-ü-^ or- A-ni^i'^rntal, mediante el Oficie N° 1007-2018-GR'TORDE-
DIREPRp-DIPbS/Asecovi.182 Oel 20-03-2018.

a.3 A partir de la fecha de entrega de los 51 sacos de aletas de tiburón secos por parte
de Aduanas de la SUNAT- Chimbóte a la DIREPRO Ancash, esta Dependencia
tiene a cargo la custodia del producto incautado; lo cual se hizo de conocimiento al
SANIPES- Chimbóte para las verificaciones correspondientes; comunicando
también en forma reiterada a la Dirección Ejecutiva del SANIPES- Lima, para su
pronunciamiento respecto a la disposición final del producto; sin embargo, no
tenemos respuesta a la fecha; tal como se acredita con el Oficio del anexo 11).

a.4 Con fecha 20-03-18, mediante el Oficio N° 1087-2018-GRA-GRDE-DlREPRO-
DIPES/Asecovi,182, la DIREPRO Ancash, se comunicó a la Fiscalía Especializada
en Materia Ambiental del Santa la custodia del producto incautado, el mismo que
se encuentra en e! garaje de esta Dependencia causando incomodidad y molestias
a la salud de los trabajadores, por su mal olor que emana; posteriormente, con
fecha 05-04-2018, mediante el Oficio N° 297-2018-FEMA-SANTA-MP/FN (C.F. N°
2018-30) nos alcanzó copias certificadas de la Carpeta Fiscal N° 3106015200-
2018-30-0, que contiene la documentación relacionada a la incautación de 51 sacos
de aletas de tiburón secos,

a.5" Posteriormente, con fecha 13-05-2018, mediante el Oficio de la ref. d), la Fiscalía.
Especializada en Marf?'*'- ¿mbiental df^l Santa, solicita el Informe Fundamentado del
Caso Fiscal N° 3106015200-2018-30, documento que fue remitido a la Dirección
Ejecutiva del SANIPES- Lima y Dirección General de Supervisión, Fiscalización y
Sanción del PRODUCE- Lima, solicitando opinión y pronunciamiento.

8.6 Mediante el Oficio de la ref. d), la Fiscalía Especializada en Materia Ambiental de!
Santa, solicita a la DIREPRO Ancash, alcanzar el Informe Fundamentado, el mismo
que fue derivado a la Dirección Ejecutiva del SANIPES- Lima, y Dirección General
de Supervisión, Fiscalización y Sanción del RRODUCE- Lima, considerando que
en la intervención e incautación de los- 51 sacos de aletas de tiburón secos,

Av. José Pardo N" 347 - Chimbóte - Perú Telefax: 043-328780 I 043-345119
Email: minpes_chimbote@produce.gob.pe / direpro_chimbote@tiotmail.com
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-Año delüíalogo y la Reconciliación Naclonar

participaron Inspectores de dichas dependencias; al respecto, el Director Ejecutivo
del SANÍPES nos alcanzó respuesta mediante el Oficio N° 382-2018-SANIPES/DE,
de fecha 15-06-2018, en el que adjunta el Informe N° 046-2018-
SANIPES/DSFPA/SDFPA, que no reúne las características de Informe
Fundamentado; sin embargo, concluye que se debe continuar con el -debido
proceso administrativo, a fin de tomar una decisión que puede ser el levantamiento
de la medida u otra medida sanitaria distinta a la ya existente.

a.7 Mediante el Oficio H° 544-2018-FEMA-SANTA-MP/FM (Caso 2018-30), escrito con
registro N° 00007258 del 13-07-18, la Fiscalía Especializada en Materia Ambiental
del Santa, reiteró la solicitud para alcanzar el informe Fundamentado respecto al
caso Fiscal 2018-30, bajo apercibimiento de remitir copia a la Fiscalía Provincial
Penal Corporativa, por presunta omisión, rehusamiento o demora de Actos
Funcionales, documento que fue derivado a la Dirección Ejecutiva del SANIPES -
Lima, mediante el Oficio N" 2686-2018-GRA-GRDE-DIREPRO-DIPES/Asecovi.465
del 16-07-18; no habiendo recibido respuesta a la fecha.

a.8. Con fecha 19-07-18, mediante el Oficio 382-2018-SANIPES/DE (escrito con
registro 00006309, del 19-06-18), la Dirección Ejecutiva del SANIPES, alcanza
respuesta al Oficio U° 1727-2018-GRA-GRDE-DIREPRO-D!PES/Asecovi.298.
anexando copia del Informe N° 046-2018-SANIPES/DSFPA/SDFPA. elaborado por
la Sub Dirección de Fiscalización Pesquera y Acuícola, donde informa respecto al
debido procedimienta administrativo que se debe seguir para la realización de la
disposición final" del producto inmovilizado.

B. BASE LEGAL APLICABLE AL CASO ANALIZADO:

b.1 Decreto Ley N° 25977: Ley General de Pesca
b.2 Decreto Supremo N° 012-2001 -PE: Reglamento de la Ley General de Pesca.
b.3 Ley N° 28611: Ley General del Ambiente.
b.4 Decreto Supremo N° Q1-7-20-17-PRODUCE: Reglamento de Fiscalización y Sanción

de las Actividades Pesqueras y Acuícolas.
b.5 Decreto Supremo N° 021-2016-PRODUCE- Establece medidas de Ordenamiento

'para la pesquería del recurso tiburón.
b.6 Decreto Supremo N° 348-2007-PRODUCE: Condiciones y Requisitos para el

Ejercicio de la Inspección Pesquera y Acuícola.
b.6 Decreto Supremo N° 021-20lé-PRODUCE; Modificada por el Decreto Supremo N°

010-2017-PRODUCE.

C  COMPETENCIA DE LA AUTORIDAD PE SUPERVISIÓN Y FISCALIZACIÓN:

c.1 Decreto Ley N° 25977: Ley General de Pesca, en su artículo 2° establece que son
patrimonio de la Nación los recursos hidrobiológicos contenidos en las aguas
jurisdiccionales del Perú; en consecuencia, corresponde al Estado regular el
manejo integral y la explotación racional de dichos recursos, considerando que la
actividad pesquera es de interés nacional.
Ei artículo 9° señala que el Ministerio de Pesquería (hoy Ministerio de la
Producción), sobre la base de evidencias científicas disponibles y de factores socia-
económicos, determinará, según tipo de pesquerías, los sistemas de ordenamiento
pesquero, las cuotas de captura permisible, las temporadas y zonas de pesca, la
regulación del esfuerzo pesquero, los métodos de pesca, las tallas mínimas de

Av. José Pardo N® 347 - Chimbóte - Perú Telefax: 043-328780 / 043-345119
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captura y demás normas que requieran la preservación y explotación racional de los
recursos hidrobioíógicos.
El artículo 43° establece que para el desarrollo de actividades pesqueras conforme
lo dispone el Reglamento de la presente Ley, las personas naturales y jurídicas
requerirán lo siguiente:
d) Permiso de pesca: para la operación de embarcaciones pesqueras de bandera

nacional.

Artículo 76°.- Es prohibido:
1. Realizar actividades pesqueras sin la concesión, autorización, permiso o

licencia correspondiente, o contraviniendo las disposiciones que las regulan.

Artículo 77°.- Constituye infracción toda acción u omisión que contravenga o
^  incumpla alguna de las normas contenidas en ta presente Ley, su Reglamento o
(  demás disposiciones sobre la materia.

Artículo 78°.- Las personas naturales o jurídicas que infrinjan las disposiciones
establecidas en la presente Ley, y en todas las disposiciones reglamentarias sobre
la materia, se harán acreedores, según la gravedad de la falta a una o más de las
sanciones siguientes:
a) Multa
b) Suspensión de la concesión, autorización, permiso o licencia.
c) Decomiso.
d) Cancelación definitiva de la concesión, autorización, permiso o licencia.

Artículo 79^.- Toda infracción será sancionada adminístrativamente, sin peijuiclo de
las acciones cívNes o penales a que hubiere lugar.

0.2 DECRETO SUPREMO N° 0:12=2001-PE: Reglamento de la Ley General de Pesca.
Artículo 2°.- El Ministerio de Pesquería (hoy Ministerio de la Producción) vela por el
equilibrio entre el uso sostenibie de los recursos hidrobioíógicos, la conservación
del medio ambiente y el desarrollo socio- económico, conforme a los principios y

'  normas de la Constitución Política, la Ley Orgánica para el Aprovechamiento
Sostenibie de los Recursos Naturales, la Ley General de Pesca, el Código del"
Medio Ambiente y los Recursos Naturales, el Reglamento de Vigilancia y Control
Sanitario de Alimentos y Bebidas.

Artículo 39®.- El permiso de pesca deberá ser exhibido en un lugar visible de la
embarcación; debiendo presentarse, para los fines de inspección y control,-en las
oportunidades que sea requerido por la autoridad competente.

Artículo 126°, numeral 126.1.- Constituye infracción administrativa toda acción u
omisión que como tal se encuentre tipificada en la Ley, su fReglamento,
Reglamentos de ordenamiento pesquero y de acuicultura y demás disposiciones
que se dicten sobre la materia.

0.3 LEY N° 28611: LEY GENERAL DEL AMBIENTE

Artículo 5°.- Los recursos naturales constituyen Patrimonio de la Nación, su
protección y conservación pueden ser invocados como causa de necesidad-pública,
conforme a Ley.

Av. José Pardo N° 347 - Chimbóte - Perú Telefax: 043-328780/043-345119 -O "1
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Artículo 101°, numeral 101.1.- El Estado promueve la conservación de los
ecosistemas marinas y costeras, como espacios proveedores de recursos
naturales, fuente de diversidad biológica marina y de servicios ambientales de
importancia nacional, regional y local; asimismo, el Estado es responsable de
normar el ordenamiento territorial de las zonas marinas y costeras, como base para
el aprovechamiento sostenlble de estas zonas y sus recursos.

Artículo 130°, numeral 130.1.- La fiscalización ambiental comprende las acciones
de vigilancia, control, seguimiento, verificación y otros similares, que realiza la
Autoridad Ambiental Nacional y demás autoridades competentes a fin de asegurar
el cumplimiento de las normas y obligaciones establecidas en la presente Ley. así
como en sus normas complementarias y reglamentarias. La autoridad competente
puede solicitar información, documentación u otra similar para asegurar el
cumplimiento de las normas ambientales.

C.4 DECRETO SUPREMO N° 017-2017-PRODUCE: REGLAMENTO DE

FISCALIZACIÓN Y SANCIÓN DE LAS ACTIVIDADES PESQUERAS Y
ACUÍCOLAS.
Artículo 134°.- Constituyen infracciones administrativas en las actividades
pesqueras y acuicoías los siguientes:
Numeral 128.- Desembarcar al recurso o producto hidrobiológico Tiburón sin la
presencia de todas sus aletas total o parcialmente adheridos a su cuerpo en forma
natural; transportar y/o almacenar el recurso pesquero tiburón que no provenga de
un procedimiento de Inspección durante su desembarque; así como, desembarcar
el recurso pesquero tiburón en puntos de desembarque no autorizados.

Artículo 15°.- Los órganos administrativos sancionadores competentes por conocer
los procedimientos sancionadores, la evaluación de las infracciones a la
normatividad pesquera y acuícola, así como la aplicación de tas sanciones
previstas, son las siguientes:
numeral 1.- El Ministerio de la Producción, a través de su órgano competente,
numeral 2.- Las Direcciones o Gerencias Regionales de la Producción o las que
hagan sus veces.

Artículo 45°.- Las medidas correctivas tienen como finalidad revertir, reponer,
reparar o disminuir, en la medida de lo posible, el efecto nocivo que la conducta
infractora ha provocado en los recursos hidrobiológlcos, así como evitar riesgo o
daño a los mismos, y se lleven a cabo en forma inmediata al momento de ta
fiscalización^ pudiendo aplicarse una o más de las medidas siguientes:
1- Decomiso

Inmovilización

Paralización

La devolución del recurso hidrobiológico vivo a su medio natural
El recojo de Jos residuos o descares arrojados al mar.

2-

3-

4-

5-

Aítículo 47°.- El decomiso de los recursos cr de los productos hidrobiológieos se
lleva a cabo sobre el total o de forma proporcional al porcentaje en exceso a ta
tolerancia establecida en-la rrormatividad sotfre la materia.

Artículo 62°.- Inmovilización.

Av. José Pardo N» 347 - Chimbóte - Perú Telefax^ 043-328780 1043-345119
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Numeral 52.3.- Procede la inmovilización sobre los otros vehículos de transporte,
tales como cámaras isotérmicas, transporte de carga entre otros.

C.5 DECRETO SUPREMO 021-2016-PRODUCE: ESTABLECE MEDIDAS DE

ORDENAMIENTO PARA LA PESQUERÍA DE RECURSO TIBURON,
MODIFICADO POR EL DECRETO SUPREMO N° 010-2017-PRODUCE.

Artículo 1®.- Prohibición de desembarque de aletas sueltas del recurso tiburón.

El recurso tiburón debe ser desembarcado en presencia de todas sus aletas, total o
parcialmente adheridos a su cuerpo en forma natural; por lo que se encuentra
prohibido en todo el litoral peruano, el desembarque o traslado de aletas sueltas y/o
troncos sin aletas de cualquier especie de tiburón.
Lo dispuesto será de aplicación sin perjuicio del cumplimiento por el Perú de las
disposiciones estabfecidos por los Organismos Regionales de Ordenamiento

K  Pesquero del cual es parte.

D. IDENTIFICACIÓN DE LAS OBLIGACIONES DE LOS ADMINISTRADOS
INVOLUCRADOS EN LA INVESTIGACIÓN PENAL:

d.1 El ordenamiento pesquero y acuícola vigente establece que toda persona natural o
jurídica que desarrolle la actividad pesquera o acuícola, requiere contar con el
derecho administrativo o título habilitante otorgada por la autoridad competente; en
tal sentido las embarcaciones pesqueras que capturaron el recurso tiburón deben
contar con el Permiso de P^sca correspondiente, otorgado por la autoridad
competente (PRODUCE o las Direcciones Regionales del PRODUCE).

d.2 El artículo 1® del D.S. N® 01G-2017-PRODUCE, -señala que el desembarque del
recurso tiburón debe ser con la presencia de todas sus aletas, total o parcialmente
adheridos a su cuerpo en forma natural; por lo que se encuentra prohibido en todo
el litoral peruano, el desembarque o trasbordo de aletas sueltas y/o troncos sin
aletas de cualquier especie de tiburón.

d.3 Asimismo, el artículo 3® de la misma norma legal establece que el desembarque y
descarga del recurso tiburón, se realiza únicamente err los puntos de desembarque
autorizados por el Ministerio de la Producción.

d.4 De igual modo, las plantas o establecimientos de procesamiento artesanal o
industrial donde se realizó el proceso primario (secado) de las aletas de tiburón,
deben contar con la licencia para la operación de la planta de procesamiento,
otorgado por la autoridad competente (PRODUCE o las Direcciones Regionales del
PRODUCE).

E. INFORMACIÓN SOBRE ACCIONES DE SUPERVISIÓN Y FISCALIZACIÓN:

e.1 En Chimbóte, siendo las 18:20 horas del día 13-03-2018, Inspectores del
PRODUCE Lima, SANIPES, Oficiales de Aduanas de la SUNAT- Chimbóte, la
Fiscalía Especializada en Materia Ambienta! del Santa y la Policía Nacional dé!
Perú, intervinierorv al vehículo remolque de placa C8R-937/Z1Y-986, perteneciente
a la Empresa de Transportes "Flores Hermanos S.R.L"", con carga de 51 sacos de
aletas secas de tiburón que estaban siendo transportados de Aguas Verdes
(Tumbes)-hacia el distrito de Puente Piedra- Lima, con guía de remisión 001 N®
D00011, de fecha 12-03-2018, emitido por la empresa AJANSA PERU SAO; la cual
fue incautado por que los transportistas no pudieron sustentar documentarlamente
su procedencia y trazabilidad; por lo que fue incautado como medida preventiva y
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almacenado eventualmente en calidad de custodia temporal en los almacenes de
Aduanas de la SUNAT- Chimbóte.

e.2 Mediante el Acta de Inspección N° 363-2018-CH/SANIPES/DSFPA/DOSP de fecha
13-03-18, el Inspector de SANIPES toma la medida preventiva de Inmovilizar el
producto por no ser un producto trazable; Inmovilización que se realizó de acuerdo
a lo establecido en el literal a) del artículo 24° del Decreto Supremo N° 034-2008-
AG: Reglamento de la Ley de Inocuidad de los Alimentos y el artículo "13°^ del
Decreto Supremo N° 012-2013-PRODUCE "Reglamento de la Ley N° 30063; Ley de
Creación del Organismo Nacional de Sanidad Pesquera- SANIPES'.

e.3 La DIREPRO Ancash, en cumplimiento de lo dispuesto por la Fiscalía Especializada
en Materia Ambiental del Distrito Fiscal del Santa (Oficio N° 0229-2018-FEMA-
SANTA-MP/FN), mediante ei cual pone a disposición de esta Dependencia la
custodia de 51 sacos de polipropileno conteniendo 2,163.680 kg de aletas secas de
tiburón, entregados por la SUNAT- Aduanas de Chimbóte, mediante et Acta de
Entrega: 091-OOOC-SC-2018-00001, de fecha 19-03-2018; producto que a la fecha
se encuentra en custodia en el garaje de esta Dependencia

Durante el tiempo en custodia, la DIREPRO Ancash, ha realizado
gestiones y emitido documentos a las entidades competentes, a fin de ubicar el
producto incautado en un ambiente (almacén) adecuado; sin embargo, por falta de
presupuesto no se pudo lograr ef objetivo; asimismo, se cursó documentos en
forma reiterada al SANIPES, a fin de que se pronuncien sobre la disposición final
del producto, sin resultados a la fecha.

La DIREPRO Ancash, a pesar de todas las dificultades presupuéstales y
soportando la degradación del producto que emana gases y olores amoniacales por
el paso del tiempo, continúa manteniendo en custodia los 51 sacos de aletas secos
de tiburón hasta que las autoridades competentes de pronuncien sobre la
disposición final.

F. CONCLUSIONES:

f.1 Teniendo en consideración que es función y competencia del Organismo Nacional
de Sanidad Pesquera- SANIPES, realizar acciones de auditorías y/o inspección,
control sanitario en todas las fases de la actividad pesquera y acuícola de la
sanidad de los recursos hídrobiológicos; así como verificar la Inocuidad de los
productos pesqueros y acuícolas, piensos, aditivos y productos veterinarios
destinados a la acuicultura; acciones que comprende constatar la trazabilidad en
todas las etapas de la cadena productiva; por lo- tanto, es competencia del
SANIPES como autoridad sanitaria, quien dispuso la inmovilización, pronunciarse
sobre-Ia-Inocuidady trazabilidad de 51 sacos de aletas de tiburón incautados y en
custodia en esta DIREPRO y resolver sobre la disposición final del producto,
debiendo notificarte para el respectivo Informe.

f.2 Por otro lado, la DfREPRO Ancash, en cumplimiento de la disposición de la Fiscalía
Especializada en Materia Ambiental del Distrito Fiscal del Santa (Oficio N° 0229-
2018-FEMA-SANTA.MP/FN, de fecha 19-03-18), mantiene en custodia 51 sacos de
aletas secas de tiburón incautados por las autoridades competentes e Inmovilizado
por el-SANIPES, esperando el pronunciamiento y la disposición final.de los mismos.

f.3 Cabe señalar que durante ta permanencia del producto incautado que a la fecha se
encuentra almacenado en el garaje de la DIREPRO, se ha observado laemisiónde^
•maios olores y gases amoniacales como consecuencia de la descomposición
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orgánica: además de estar siendo atacados por gorgojos y otros insectos; motivo
por el cual hemos acudido a la Red de Salud Pacífico Norte, a fin de que realice

entorno ambiental en la que trabajamos; cuyo resultado está plasmado en el
Informe N° 008-2018-AEPA-USA-RSPN-CH, de fecha 25-07-18, en la que
recomiendan erradicar a la brevedad posible las aletas de tiburón, ya que viene
mellando la salud de los trabajadores y de la población aledaña.

f.5 Cabe señalar asimismo. que mediante Nota N® 109-2018-GRA-GRDE-
DIREPRO/ST-CRS. De fecha 13-08-18, la Secretaría Técnica de la Comisión
Régional de Sanciones de esta DIREPRO, comunica que ha iniciado el
Procedimiento Administrativo Sancionador a los presuntos Infractores del
ordenamiento pesquero vigente; habiendo cursado las Cédulas de Notificación
Personal N° 577-2018-GRA-GRDE-DíREPRO/CRS-ST a don Jorge Roídán Angulo
Sánchez, representante de la Empresa AJANSA PERU S.A.C: Cédula de
Notificación Personal N° 578-2018-GRA-GRDE-DIREPRO/CRS-ST. a don Poly
Dicks Pinto Gonzáles y Cédula de Notificación Personal N® 331-2018-GRA-GRDE-
DIREPRO/CRS-ST a la empresa SOLMAR y TIERRA S.R.L.. Iniciando de esta
manera la parte instructiva del proceso administrativo sancionador, a los presuntos
infractores de los hechos.

Por todo lo expuesto, en atención al documento de la ref. f), se
eleva el presente informe, a fin de ser remitido a la Autoridad Fiscal
correspondiente.

Atentamente,

'/

/

NDRO CfiAWlORRO REVOLEAR

Inspector de ASECOVI

c.c:

FEMA- SANTA

C.R.S.

Arch.

%
ya

fe
% CAS.3IÍ
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FISCALÍA PROVINCIAL ESPECIALIZADAI
EN MATERIA AMBIENTAL DEL SANTA'

Chimbóte; 13 de abril de 2018

OFICIO N° 343~2018-FEMA-'SANTA>-MP/FN fCASO 2018>30)

SEÑORES:
DIRECCIÓN REGIONAL DE PRODUCCIÓN CHIMBOTE

"—Dirección; Av, Pardo N° 347 -- SegLindapisa-^^^^
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DISECCIÓW REGfO«4l OE U PROiXICC'&'i

«ESi CE PARTES

14 MAY 2018

T
ASUNTO: SOLICITO INFORME FUNDAMENTADO

Tengo el agrado de dirigirme a Usted, saludándolo
cordialmente; a su vez con la finalidad de SOLICITAR se sirva ELABORAR el INFORME
FUNDÁMÉNTADO de conformidad con lo dispuesto en el numeral 149.1 del articulo N°
1490 del reglamento de la Ley N 28611 - Ley General del Ambiente, sobre las aletas de
tiburón, incautadas el día 13 d^;marzo de 2018, para lo cual se adjuntan las copias de los
principales actuadosde la carpeta fiscal N® 3106015200-2018-30 a fojas (2^);
precisando que dicha información resulta ser necesaria con motivo de la Investigación
-preirrhTñá"r-segülda-'contra-MARCO-ANTONIO-COTRINA-PEÑA-(transportista), 3HON
CARRASCP ANDAGUA (transportista), POLY DICKS PINTO GONZALES
(propietario), REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA AJANSA PERU S.A.C.
(vendedor), y REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA SOL, MAR Y TIERRA S.R.L.
(vendedor) por la presunta comisión del delito TRÁFICO ILEGAL DE"* ESPECIES
ACUÁTICAS DE LA FLORA Y FAUNA SILVESTRE en agravio del ESTADO.

Sin otro particular, es propicia a oportunidad para expresar a
usted mí especia! consideración y estima personal.

Atentamente,

LusiI Lf

TISC41
WKCMt

LW

.  A«Bt£NML
wSTaiíOffSCAl OElSANrA

""■"feííhíri-.-Vr;;:!- !

*-ADM!N1STRAT1v"J
- •

/  ; V ■; :
-1 .Vi •• A::. - -v f •.v- • -¿.v.'

...J

Teléfono: 043-583572
RPC deTurno: 987S89861

José Olaya N® 182 - 3er Piso - Chimbóte
email: femasanta@>gmall.ccm

^4'



Gobierno Regional de
Ancash

Oefeneia Regfoni^^
Deearrollo Econ^Iw

j»rfcclón Régioiial de
la Pródiieeión

"Ano del Dialogo y la Reconciliación Nacional"

INFORIVIE N° 195-2018-GRA-GRDE-DIREPRO-DIPES/Asecoví-lchr-fvv.

Para

Asunto

Bsl

^  ,r.^pRo:xclON
c;r^:c;cu

C
Ane

O hopa

IOSFOfipma

Fecha

Ing. ISAIAS POMPA COLLANTES
Oireacv del de Sequin^ienfo Coniiol y Vin'l?.'-i-
DIREPRO-Chimbóte

Entrega en custodia temporal de 51 sacos de aletas de tiburón
secos, inmovilizados por decomiso de autoridades locales.

a) Oficio N° 0229-2018-FEMA-SANTA-MP/FN
b) Oficio N° 013-2018-SUNAT/3SOOOO
c) Oficio N° 1254-2018-GRA-GRDE-DIREPRO-DIPES/Asecovi.207

1) Documentos de la ref. a), b) y c).
2) Acta de Entrega- Recepción del Decomiso 001- N° 000580
3) Acta de Inspección N° 452-2018-CHI-SANIPES/OSFPA/SDSP
4) Copia de Oficios N° 1136, 1137, 1138 y 1139-2018-GRA-GRDE-
DIREPRO-DIPES/Asecovi.188, 189, 190 y 191, respectivamente.

5) Copia del Oficio N° 1135-2018-GRA-GRDE/DIREPRO-D1PES/
Asecovi.187

Chimbóte, 02 de Abril del 2018

Es grato dirigirnos a Usted, en relación al asunto que se indica, al
mismo tiempo informarle lo siguiente:

ANTECEDENTES

1- Mediante el documento de la ref. a), la Fiscalía Provincial Especializada en Materia
Ambiental del Santa, comunica a la DIREPRO sobre la incautación de cincuenta y
uno (51) sacos de aletas de tiburón seco, empacados en sacos de polipropileno;
hecho ocurrido el día 13-03-2018, donde participaron Inspectores del PRODUCE
Lima, la Fiscalía Especializada en Materia Ambiental, oficiales de Aduanas de la
SUNÁt y la Policía Nacional del Perú, siendo el producto decomisado trasladado a
los almacenes de Aduanas, ubicado en la Caleta; solicitando al mismo tiempo
trasladar dicho producto para su custodia por ser proveniente del sector pesquero.

2- Posteriormente, mediante el Acta de Empresa: 091-OOOC-SC-2018-000001 de fecha
• ~ 19-03-2018, Aduanas de la SUNAT. hace entrega a ¡a DIREPRO, cincuenta y uno

(51) sacos de aletas de tiburón secW para su custodia y continuación de los
procedimientos administrativos correspondientes.

HECHOS:

1- Al mediodía del 19-03-2018, se trasladó el producto incautado del almacén de
Aduanas SUNAT, a la cochera de la DIREPRO, ubicado en nuestra Sede
Institucional. . ^ ^

2- Seguidamente, se procedió a acudir en consulta a la Dirección General de
Supervisión, Fiscalización y Sanción, Dirección General de Políticas y Análisis
Regulatoria: Dirección General de Pesca para Consumo Humano Directo y Oficina

N" -"-nimooie-reru Telefax: 043-328780/043-345119
Email: minpes_chimbote@produce.gob.pe / direpro_chimbote@hotmail.com
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General de Asesoría Jurídica del Ministerio de la Producción; así como al Organismo
Nacional de Sanidad Pesquera - SANIPES, solicitando opinión legal para a
disposición final del producto incautado; sin embargo, a la fecha no tenemos

vista que el producto almacenado en el garaje de ,a DiRÉPP.O /¡ene emitiendo
qases y olores desagradables que atentan contra la salud de los trabajadores y el
ambiente circundante, la Administración optó por trasladarlo a un ambiente adecuado
del Desembarcadero Pesquero Artesanal de Chimbóte; lo cual se realizo el día 27-
03-2018 con la supervisión de un Inspector del SANIPES-Chimbóte.
En horas de la tarde del día 27-03-2018 se llevó a cabo el traslado y alrmacenamiento
temporal de 51 sacos de aletas de tiburón secos a la planta de frío del^
Chimbóte, con la participación de la Inspectora de SANIPES, Ing. Lisette Sánchez
Cuellar y con la anuencia de la Administradora de! OPA- Chimbóte, Sra. Rosa Girón
Luciano, a quien se le entregó el producto para su custodia; tal como se Indica en las
Actas del anexo 2) y 3) que se adjunta al presente informe.

CONCLUSIONES: , _ . .u -
1- Se ha realizado el traslado de cincuenta y uno (51) sacos de aletas de tiburón secos,

del garaje de la DIREPRO hacia la cámara de conservación N° 2 del OPA- Chimbóte
(incperativo); acción que se realizó con la participación del SANIPES.

2- Los resultados de dicha diligencia se detallan en los documentos del anexo 1) al 5)
que se adjuntan al presente Informe.

3- Cabe señalar que el pmducto decomisado, por ser perecible correjel riesgo de
dei-^norarse y ser atacauo poi ¡rsectos u cíescnrnposich.n, !o y. .j ®
contaminación ambiental; motivo por el cual, es pertinente acudir a las autoridades
competentes, para que dispongan la disposición final del producto decomisado.

RECOMENDACIONES

Reiterar al Organismo Nacional de Sanidad Pesquera su pronunciamiento respecto a
la consulta hecha por la DIREPRO. para la disposición final del producto decomisado
Reiterar a la Fiscalía Provincial Especializada en Materia Ambiental del Santa,
respecto a la documentación y procedencia de! ilegal producto incautado y los
procedimientos legales que viene realizando a la fecha.
Solicitar al Área Legal de la DIREPRO, opinión legal y pronunciamiento respecto a
todo lo actuado y los procedimientos administrativos a seguir.
Alcanzar copia del presente Informe a la Dirección Regional y Dirección de Pesca.

Es todo cuanto informamos Usted, para su conocimiento y fines

1-

2-

3-

4-

pertinentes.

Atentamente,

r-

Ing. FRANCISCO^VASQUEZ VARGAS
inspector de ASECOVI

Ing. LIZANDRCMJHAIVIORRO REVOLLAR
Inspector de ASECOVI

Av José Pardo N" 347 - Chimbóte - Perú Telefax: 043-328780/043-345119
Email: minpes_chimbote@produce.gob.pe / direpro_chimbote@hotmail.com



ANEXO 02

PERÚ Gobierno Regional
deAncash

S'iS Área de Seguimiento
Control y V.gilancla

ACTA GENERAL

UNIDAD INSPECCIONADA/ SUB UNIDAD INSPECCIONADA

001-
REGIÓN:

LOCALIDAD

FECHA

[acta de INSPECCIÓN
ACTA [JE DONACION

ACTA DE RECURSO EN ABANDONO

ACTA DE SEGUIMIENTO

ACTA DE DEVOLUCIÓN AL MEDIO NATURAL

ACTA DE DECOMISO

ACTA de ̂HTCNCIÓN DE PAGOS

ACTA DE INMOVILIZACIÓN

ACTA DE CUSTODIA

ACTA DE RECURSO EN ABANDONO

N9 000580

CéfaUÚOlHí-

ÍC},i
I  I ACTA DE DISPOSICIÓN FINAL

ACTA DE ENTREGA-RECEPCION DE DECaVISO

I  I ACTA DE VERIFICACIÓN

I  I ACTA DE COORDINACIÓN
I  I acta de OPERATIVO CONJUNTO

I  I OTRO

ACTA DE INSTALACION, REMOCION Y SUSTITUCION DE PRECINTOS DE SEGURIDAD DE INSTRUMENTOS DE PESAJE
ACTA DE INSTALACION. REMOCION Y SUSTITUCION DE PRECINTOS DE SEGURIDAD DEL EQUIPO DEL SISESAT.

MATRÍCULA

Jpppp DPA/DPP

JvEHiCULO PLACAN":..
OTROS RUC N" -■

Siendo las VjT/í&as, encontrándonos ^ ""icado
sn presencia en su calidad de

DNI N" Í2,^r¿§2ó los suscritos en representación de la Direccipn F\egional de Producción procedierftíY ../t

2-

sÍen"d"o"as'.7¿¿¿ hor^, del dla]^Z^^^se culmino la inspección f-- -

PRO, Firma del Inlowenido/Re^senta^
/l- Nombre:

<í)Credencia^

Firma del Inspector DIREPRO
Nombre;¿ÍYCílí^
DNIN-:

Dirección:

Firma del

Nombre: 3-ItóeinE CDJ
DNI N":

eu3a

7^
r.iT*ia Hel ".oe'.'^ir DIREPRO
Nombre tU/aMí
DNI N'':^^Í'7Í52^
Credenúal:

Í3?



^o>
h'i Ministerio

de la Producción
i» iinu

ACTA DE...i.í^?.£íí:?.<^.0/>i. 20 - CH(/ SANIPES iC^pAl^b^ P

NOTIrlCACIÓN N®

rT'-Á.Oc Sd>

Inspección \ ' Auditoria
V  V < t/ ' L-~ í i .' > Pé- '■> ¡ ~u^ r

Infraestructura Pesquera / Acuícoia: .??.?. ^• ■ — • - ••••-■—■ v■ v■ -r■ y¿--■ ■ ^■ ■N° registro de ptanta/N" de matricula/ otro;../..í?.P..'í^..ft..é.?.^.T..í^^.|yTQ^.^..O^^ ....
N® de dispositivo legal u otro: (licencias de las municipalidades)..w.?.'..'V...'t.s.* í VA.^.WMCf^
Proveedor/ Responsable legal:G-i^Áu -/Ai u¿e^ Uk e/ic€=^<"A
Dirección:

Ubicación: . .r. . ;7! .VX. .. .7.. .TT/r:. •
Actividad:

Fecha(s) de la Auditoría/Inspección:..
Expediente: 77777. ^
Servicio atendido:.; ..SA^) !í?. .?íí.9.^íí®..
Hora: .A'Cv.^r../.fe.'^.^eléfono: . Email:

V

En la realizada a la Infraestructura Pesquera / Acuícoia, por los inspectores del
Organismo Nacional de Sanidad Pesquera-SANIPES, con la finalidad de verificar el cumplimiento de la

* Normativa Sanitaria vigente se ha observado lo siguiente:

.A ^-XjOíAiíD ítóé" -U^lUri£í. eOtA^í^J

¿'jpig-GDoco 1 ie
tAi.lAiS Í^A'n^'A T2\BOín¿í ia
Oucc^cm H6fu;0iCntC' RiíSOdCr-p

?iLfAcHe>At^ ?¿^^í^TE(yCíSí^^!^N
<.e &0eueLir7¿A ^Ooclíto £7\í VGC/^STK^ri .
t}.^. í^. .Sí,..Vf í . tr^..^A97r'.Af.?^.7S.Á..'. !

i^ftCOlupíÜO^ AjO/^

í7 GA; -335íAac7ja l'Ma
PE 5 "¿d í? Af.C.. A.9.^.A/u;A c _ 9.7.. §í: .^.;

Í.£l p/2.cPüeTc» AN;nS OfSCG-iro -IAiriPv!lk' '?f.^E...'?9.ÉP.^..E^.í^.r??.9í.9..í^..^.^??í^^7/A^T^.'?

ñrsu-ue'^o -s£¿^v u> ^t^íiCA'^o MTjó eKhi^A oo\ tu^^xrosgp Dt

.^.r.
38



TRASLADO DE CINCUENTA Y UNO (511 SACOS DE ALETA DE TIBURON DEL GARAJE DE LA "DIREPRO"
A LA CAMARA N° ? DE LA PLANTA DE FRIO DEL DESEMBARCADERO ARTESANAL DE CHIMBOTE

27¿0Jf2018 *6:19

Verificación del ambiente por inspectores de ia "DIREPRO" y "SANIPES"

3

Traslado del producto : del vehículo a la cámara N" 2 (planta de frió)

■r^

-n- - —1 •

- 27/03/20ie u 39

Final de la descarga: Sacos adecuadamente estibados para su custodia.

37



tssemtm

Gobierno Regional de
^cash "

Gerencia Regíohal dé
Desarrollo EconMfco

Dirección Regional de
ia Producción

Para

Asunto

Ref.

Anexo

Fecha

"Año del Dialogo y la Reconciliación Nacional"

informe N° // i'-2018-GRA-GRDE-r)IRFPRO-D|PES;Asecovi-lchr-fvv

Ing. ISAIAS POMPA COLLANTES
Director 'e; de' Área do , Conírc'
DiT 1 :\N_,' - L.-ii'VigQ I h- /

Acciones de supervisión a presunta actividad ilegal de secado de
lífJo pescado a la intemperie, realizado en fecha 22-02-201 o

a) Escrito con registro N" 00001422 del 02-02-2018
b) Escrito con registro N° 00002090 del 19-02-2018

1) Copia del documento de la ref. a).
2) Copia del documento de la ref. b)
3) Acta de inspección 000286 del 22-02-18
4) Acta de Inspección N° 000422 del 22-02-2o\á--
5) Vistas fotográficas. \ """.f \

Chimbóte, 26 de Febrero del 2018

r.1

A

'A C.C

misH:

Es cr-to dinnirriO.- -• -

r\0»
 1'

.m

c ::ci7*po ír.rormarie lo siguiente: ?'-wiór. al asuirí-.- .'ncica, ci

MliCEDENTES

provincifdfSnt T? . Hermoza, distrito y
husada Do^ H presunta contaminación ambiental
traslado Te la TaT f ^ P® P^jyo trasvase y
AA ww I . orgánica se realiza en el lote N° 18 de la Mz G del mismo
F-A-E ; o'^ta P°b'3dores de las manzanas
v/cri ■ ♦ ' ^omo manifiesta el denunciante en su carta cuya cooia alcanzó a

2- AÍmism^mpT ® '® °'r®eeión Regional de Producción-Ancash
ame la MunTinalidL TJ® ;®' ®' '''"ayo Alvarado, denunció
ilegal de recoT de TeTéT'® '^'^® Presuntamente continua la actividad
ceLnara Tas V F A P r ^ sanguaza, en las áreas
supeTilL Tsc^|acTTy'ccT°cl' ®'" ̂ ®®'^®® ^®

HECHOS: - — —

cLTT'a^ inopinado, dirigiéndonos a la ciudad de
ATbTenta?dT,e M ?W eo'"®''®'® ®°ri la Sub Gerencia de Gestióndel Perú !o cual fT^Sc ^ ®' ®® '® ''®''®'®

2- Luego nos dirigimos hacia la tercera zona del AA.HH Villa Hermoza ubicandn la
vivienda del denunciante Sr. Alberto Pinazo Alvarado, a quien le eXmos eTTobvo

A- -ose Pardo N" 04/- Chimbóte . Ppni ~ .
Ennaii: minpes_chimbote@produce.gob.pe / direpro_chimbo(e|tat™Tcom

3^



Gobierno Regional de
Ancash

Gerencia Regional de
Desarrollo Económico

Oireccíón Regional de
la Producción -

Año del Dialogo y la Reconciliación Nacional"

de laTe'suntrl%it?riari^¡''^°'f nos acompañe y participe del operativo de verificaciónue la presunta actividad ilegal en dicha zona

chSrta"ubírnL''L"®'r' de Afuera o
seoúfin ' ^ y "°d® del AA.HH. Villa Hermoza, donde
Sr- -Tt^-T H Aivarado, cocinan desoerdicios da
zona"riP =°'^P"stiPie llantas de vehículos y plásticos; ai recorrer dicha
desLr^ciordp observado indicios ni restos de
productos balanceadn d'cha zona se crian animales menores, alimentados con
restaurantes ^ ®d ^

desperd^L'^de^'i^pLa^^'® "'""f donde supuestamente se realice el secado de
ubicadoT en ertadn dp^ro t, ' a ®'" doeños a la vista,
CARMFN- CP ? ° de la tranquera de Agoindustrias VIRGEN DEL
rpttnc rip ' '3® ®up""o manzanas donde supuestamente se podría encontrarestos de secado en pampa, sin resultado alguno. poaria encontrar

" VaneLíde Paz^Sin '-°'® donde vive la Sra.
verificar alaún feo ®°''®"®"dole nos permita ingresar ai interior de su lote para
coddo de la Itprfp ° para el recojo de desperdicios ynin^L A "O encontrando nada; hecho corroborado por el SrDiomedes Aranda Tarazona que participó como observador

flna'iWpH "?®"®''®' "°® constituimos a la vivienda del Sr. Alberto PInazo Aivarado con la
on fancia que''en ®' donde se de a

evidendas Hp cp a w F'®® direccionados por él, no se encontró rastros nievidencias de secado de despeados de prcdurtos hidrobioión:,^.,- hechos nu» ™
en a, Acia ueinspe-d,..! que se adjuma er, anexo 4). ' ' ' -

CONCLUSIONES

Hermoza°MstrteTnmu?"^""'a'^®o'"®^®®®'^ P®"féricas del AA.HH. Villa
actividad ileqal de Lnadr'í'^a supuestamente se realizaría la
ave^ a I trpL l u ® <íe®Perdicios de productos hidroblológicos y plumas de
cuales flo?pn^f:®; ̂ ®®^°® denunciados por el Sr. Alberto PInazo A^araX los
debido a que ®°®®'®y®"do Qce la denuncia no tiene sustento,
ilegal. ®® ®®®°r'''"0 evidencias ni Indicios de dicha actividad

denunciada no^''haiíp autoridades presentes nos constituimos a la vivienda de la
nos trasladamos haoíl° í 'IV® a" '°'® ®® ''®®''®® ®®"vtoad ilegal; asimismo,
preocupación de Ip= p ! h T'® ® '^®' denunciante, donde le manifestamos la
coherentePv fnpP ®^to"dades respecto a que las denuncias tienen que ser ciertoslos moradore's de i"manzanas que éfséñar""" ^ ®°®'®'®® ®"'-^ '
SrsonaliP'con la't® v ® a ° 'i®®® Problemas3.-1, ° ®i 'f Vanessa de Paz Rosario, los mismos n,.p deberán ser-  . . en otro ámbito jurisdiccional.

SaníP mPdiPn'íPP rP Especializada en Materia Ambiental del
Pinpp Ti J Carpeta Fiscal N" 180-2016, notificado al denunciante don Alberto
el Delito dToonta^mínTc^^^^ investigación preventiva por
Definitivo L rr in f Ambiente en agravio del Estado, disponiendo el Archivo

Av. José P«rdo N® 04/ - Cninibote .>ferú
Email; minpes_chimbote@produce.gob.pe / dlrepro_chimbote@^h*otmalcom^ '



Gobierno Regional de
Aiieash

Gerenda Regional de
Desarrollo Econdmico

Dirección Regional de
la Produce!^

"Año del Dialogo y la Reconciliación Nacional"

RECOMENDACIONES

1) Alcanzar copia de ios actuados a la Sub Gerencia de Gestión Ambiental de la
Municipalidad Provincial de Casma y a la Fiscalía Provincial Especializada en Materia
AmbientaMe! Santa

2) Arcnivar el presente caso en la sección de denuncias ambientales.

y fines pertinentes.
Es todo cuanto podemos informar a Usted, para su conocimiento

Atentamente,

Ing.

7

UND9 AVALOS
actor de

NITES Ing. LI2ANDR0 eflAMORRG REVOLLAR
inspector de ASECOVI

Av. José Pardo N® 347 - Chimbóte - Perú Telefax: 043-3287801 043-345119
Email: mlnpes_chimbote@produce.gob.pe / direpro_chimbote@hotmail.com 37



ANEXO 02

DCDrtl Gobierno Regional
*  deAncash

9j!««w8iíi?<íi»rí» Área de Seguimiento
Control y Vigilancia

ACTA GENERAL

UNIDAD INSPECCIONADA / SU0 UNIDAD INSPECCIONADA

^ ACTA DE INSPECCIÓN
^ ACTA DE DONACIÓN

j ACTA DE RECURSO EN ABANDONO
ACTA DE SEGUIMIENTO

ACTA DE DEVOLUCIÓN AL MEDIO NATURAL

ACTA DE DECOMISO

ACTA DE RETENCIÓN OE PAGOS

] ACrADEINMO>/lU2AClON
ACTA DE CUSTODIA

ACTA DE RECURSO EN ABANDONO

001- N9 000286
REGIÓN: :

LOCALIDAD : /f

FECHA • -7 -» I í ^
2 t Ic'l

I I ACTA DE DISPOSICIÓN FINAL
I  I ACTA DE ENTREGA-RECEPCION DE DECOMISO
I  j AC'ADEVLRiFiCAClüft
I  I ACTA DE COORDINACIÓN

□ ACTA DE OPERATIVO CONJUNTO
I  I OTRO

ACTA DE INSTALACION, REMOCION Y SUSTITUCION DE PRECINTOS DE SEGURIDAD DE INSTRUMENTOS DE PESAJE
ACTA DE INSTALACION, REMOCION Y SUSTITUCION DE PRECINTOS DE SEGURIDAD DEL EQUIPO DEL SISESAT.

MATRÍCULA

^PPPP DPA/DPP ..
IVEHÍCULO t. PLACAN":..

Potros.,, ruc n" -

presencia .

íüt.... lof suscritos en representación de la Dirección Regbnal de Producción procedieraip?.^..^^'^]^
r/ i^rc

Jt

-r-;—, ^ . w - ■

siendo'las^'¿;.i^ horas, del d¡a^2jií.^^. se culmino la inspección

Firma dVinspector DIREPRO .
Nombre:

DNINO;

Credendal:^'y¿¿5^^.

f  ̂Firma del InterverítdO/Representanle
Nombre; Vcl„,-55^ q ^
Cargo: - C

or-x

Fir

Direc

estigo

NorrtbrÍH^ Co 6
DNIN":

fi.p, Cv Si^d- 6

Flr^InspeCorOIR-^R^
/ é^¿ÁÍOAy'Á

DNIN": 7^ ' ^ ̂  '
Credenciaii^í^'^^ Í0'-ü$¿ ^ 33

(00



ANEXO 02

PERÚ Gobierno Regional
de Ancashi

»«< a ?;»is

'i.SiílS'iSU

Área de Seguimiento
Control y Vigilancia

ACTA GENERAL

UNIDAD INSPECCIONADA / SUB UNIDAD INSPECCIONADA

001- N? 000422
REGIÓN: :

LOCALIDAD :

FECHA
í 9

^ ACTA DE INSPECCIÓN
ACTA DE DONACIÓN

ACTA DE RECURSO EN ABANDONO

ACTA DE SEGUIMIENTO

ACTA DE DEVOLUCIÓN AL MEDIO NATURAL

ACTA DE DECOMISO

ACTA DE RETENCIÓN DE PAGOS

ACTA DE INMOVILIZACIÓN

ACTA DE CUSTODIA

ACTA DE RECURSO EN ABANDONO

I  I ACTA DE DISPOSICIÓN FINAL
I  I ACTA DE ENTREGA-RECEPCION DE DECOMISO

|~l AC"Ai'E.VEHIF:CACIUN
I  I ACTA DE COORDINACIÓN
I  I ACTA DE OPERATIVO CONJUNTO

I  I OTRO

ACTA DE INSTALACION, REMOCION Y SUSTITUCION DE PRECINTOS DE SEGURIDAD DE INSTRUMENTOS DE PESAJE

ACTA DE INSTALACION, REMOCION Y SUSTITUCION DE PRECINTOS DE SEGURIDAD DEL EQUIPO DEL SISESAT.

MATRÍCULA

Jpppp DPA/DPP ..
VEHÍCULO „ PLACA N®: „

UC N«

Siendo las¿¿-/aoras, encontrándonos en ubicado
presencia en su calidad de ----7--- ..

'¿iC'

ionins

N

Siendo las^^ü^P. I^ras. SQ culmino la.

^7-Firma del Inspector DIREPf» _ W Hrma del imepr^id^epre^tante Firma C - úq^bís /o
Nombre:

Credencial

,  3.23S.3>^^-=
¡a-$lfl^fi/K ir2.rcT--. C , c. -¡^ Q,<s. £ , /Cir¿:iíthJ M

D¡recc¡6n:M2.V-^t-S' i/ «•. _ ^iém^ ítí/

Firma^el!n$pectorDIREP4ky-^ ✓ ^

.-íTbre
DNI N®: ^
Credencial:

fw

fe
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CjáB-Sw

ZONA PERIFERICA (NORTE) DEL AA.HH VILLA HERMOSA - CASMA. DONDE,
SUPUESTAMENTE SE REALIZA LA ACTIVIDAD INFORMAL DE SECADO DE RESIDUOS DE
PESCADO A LA INTERPERIE. A LA FECHA, NO SE ENCONTRO NADA
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ZONA CONOCIDA COMO LA PAMPA DE AFUERA O CHANCHERIA DONDE NO SE OBSERVÓ
RESTOS DE SECADO DE RESIDUOS DE PESCADO NI OTROS DESPERDICIOS,
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ZONA DE LA CHANCHERIA. SE OBSERVA LA CRIANZA DE ANIMALES MENORES.
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RECORRIDO DE TODAS LA ZONA DE PAMPA DE AFUERA CON EL DENUNCIANTE ALBERTO
PINAZO ALVARADO: NO SE ENCONTRO INDICIOS DE SECADO DE RESIDUOS DE PESCADO
A LA INTERPERIE
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INSPECCION OCUI_AR A OTRA ZONA PERIFERICA DEL AA.HH. VILLA
CORRALONES CERCADO CON ESTERA. EN LOS INTERIORES NO SE OBSERVA ACTIVIDAD
ALGUNA.
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INSPECCION OCULAR AL LOTES DE VIVIENDAS DESOCUPADAS D^^DE PRE^NTAMENTE
SE REALICE SECADO DE DESPERDICIOS A LA INTERPERIE: NO SE ENCONTRO NADA.
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MZ.G LOTE 18, TERCERA ETAPA DEL AA.HH.VILLA HERMOSA-CASMA, VIVIENDA DE LA
SRA VANESSA DE PAZ ROSARIO, DENUNCIADA POR LA SUPUESTA CONTAMINACION DEL
AMBIENTE: ESCUCHANDO SUS DECLARACIONES. AL INSPECCIONAR SU LOTE NO SE
ENCONTRO NADA.
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LOTE DEL TERRENO CUSTODIADO POR EL SR. DÍOMENES ARANDA TARAZONA:
EN SU INTERIOR NO SE ENCONTRO NADA.



V .
ASUNTO: QUEJAS DE LOS VECINOS DE LA

TERCERA ZONA DE VILLA HERMOSA

SRA.NILDA FLORES OEXTRE

PRESIDENTA DEL AA.HH. VILLA HERMOSA - CASMA - ANCASH

De mi especial consideración

ü
C
I

B
S

i?

ÜOeitftXü^í.'.'ttNAL ni 5f.-" r.
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Los vecinos de las Mz. F-A-E-Gdela tercer zona Villa Hermosa, nos hemos reunido
reiteradas veces con el vecino Yoni Flores Huamán, para pedirle que por favor resuelva
el problema de contaminación ambiental que se produce a! traer de los diferentes

mercados, paradas, y fábricas procesadoras de pescado, restos, viseras, sobrantes de

diferentes especies marinas, así como plumas de aves, a su vivienda, sito en la Manzana
G - Lote 3^0 la tercera etapa de villa hermosa, estos desperdicios en descomposición
sueltan una sanguaza cuando se filtra de los balay o baldes y cilindros que son recogidos
y traídos en motocar y motos de carga para luego hacer trasbordo a un camión cerrado
de su propiedad, esas sanguazas queda regada y se impregna en ia arena produciendo
un olor por demás nauseabundo que los vecinos ya no podemos soportar, mucho menos
la cantidad de niños y niñas que sin tener culpa alguna soportan este dañino olor a
pescado podrido, este señor aprovechándose de la amistad de muchos vecinos hace
caso omiso a las reiteradas llamadas de atención, de la misma manera al lado de su casa

tenemos los vecinos una pileta de agua potable que se supone debe estar limpia, sin
embargo siempre -^r.tá con restos de ".cnguaza, es co." »-st3 ra,7Ón q'.ie acudimos a Usteo' ''
paid que intervenga conjuntamente con ios funcionarios de la Municipalidad de Casma

a fin de que en presencia de los funcionarios resuelva este álgido problema que
comprometa la salud de muchos niños y nirt.-is y el medio anibiente y se investigue que
se hace con esta importante cantidad de pescado en descomposición, todos los vecinos
pedimos que en forma urgente e inmediata se resuelva este caso.
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Casma, 13 de Febrero del 2018
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Ministerio Público - Fiscalía Provincial en Materia Ambiental del Santa (N.S.P)
Señores Policía Nacional del Perú - Dirección Ejecutiva del Medio Ambiente -
Departamento Medio Ambiente. (N.CH).
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SR. JHOSEPT PEREZ MÍMBEUi
ALCALDE PROVINCIAL DE CASMA
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REITERO; DENUNCIA POR CONTAMINACION

'ambien'^al

Señor Alcalde después de saludarlo lo manifiesto lo siguiente:

1. Con recría 04 de enero del 2016 - Expediento U02 - 2016, presente ¡inn
denuncia por contaminación ambiental, a su despacho.

2. Con fecíia 20 de octubre del 2017 el Ministerio Público - Piscnlí.u

Provincial especializada en Materia Ambiental del Santa (NCP) recii)í une
cédula de notificación 1241 - 2017 caso Nro. 3106016200-2016-180-0

que en su disposición final punto N° 2 exhorta al Sr. Alcalde de la

Municipalidad Provincial de Casma, a fin que de acuerdo a su
competencia y funciones continúe con las acciones de esta carpeta íisur»)
Para evitar se produzca alguna actividad contaminante que pudior".
ocasionar perjuicio en los componentes ambientales.

3. Adjunto copias de todo lo actuado y qi le hasta (a fecha nada se lia i osi
,  múo a empeoi.idvj con^.Tíipecí'' contarninacióu a-'^jbic ii-ai.

4. Solicito una audiencia con Usted a fin de ser más explícito y con purcl vi:-

visuales de la denuncia que estoy presentando.

Uon la seguridad de ser alendiílay entendido me despido de Usted f!ter>(aifien!«-

c.c.

DEFENSORIA DEL PUEBLO

C.c.

OEFA

C.c.

MINISTERIO PUBLICO FISCALIA PROVINCIAL ESPECIALIZADA EN MATERIA AMB1ENTA1

DEL SANTA (NCP)

^OtfcrA ut fytí^NSM Del íviEDiO ArvlBiENTc CnirvIBOTt ■

^  -
cc

RE o.PR

AL«ERTaS2!NAZO AL VARADO

DNI Ñ' 32955380
CEL.: 949494835
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MINISTERIO PÚBLICO
FISCALIA PROVINCIAL ESPECIALIZADA EN MATERIA

AMBIENTAL DEL SANTA (NCPP)

CEDULA DE NOTIFICACION
1241 - 2017

Normal

Caso Nro 3106015200-2016-180-0

NOMBRE: PINA20 ALVARADO. ALBERTO

DIRECCION: MZ F LTE 8 DE LA AV. JULIO C. TELLO 3ERA ZONA CASMA-CASMA-CASMA-ANCASH-REAL
REFERENCIA:

FINALIDADtArchIvo

MATERIA: CONTAMINACION DEL AMBIENTE

Por disposición del Sr.(a) Fiscal CARLA CECILIA RAMOS HEREDIA se
notificarle que, se adjunta Resolución/Disposición DISPOSICION N® 02 con fecha 20 de SEPTIEMBRE del
2017 a fojas 8. DAR POR CONLUIDA. Y anexos DISPOSICION N2 02.

Melünu ¡'micin Ca.Tjsai Jtniéí-';'.>
A'Ü.TiT-- Í-: • ••' i--.r:'-!c\! Fl'JirAi

rcCAÍJ/if.'L'".

Firma y Sell¿

- Fecha de Emisión: 25 DE SEPTIEMBRE DEL 2017.

RECISIC CONFORME

Nombre

Vinculación

DNI N'

Fecha y Hora

Celular

Te'*»'ono P'j'*

Caso : 3106015200-2016-180-0

Observ.: -

Caract. Domic.:

J¿o / o - y ^

Firma de Recepción Firma y Sello de Notificador
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WINISTERfO PUBLICO

FISCALÍA DE LA NACIÓN

"Ano del Buen Servicio al Ciudadano"

Fiscalía Provincial Especializada en Materia

Ambiental - D. F. del Santa

Carpeta Fiscal
Fiscal. Responsable
Delito fs)
Imputado (s)
Agraviado (s)

180-2016

Carla Cecilia Ramos Heredía
Coptamin^c^cr. del A.-nbic-r.te.

Vanesa Paz Rosarlo y oíros.
EL ESTADO.

DISPOSICION N°02

DAR POR CONCLUIDA A INVESTIGACIÓN PREVENTIVA

Chimbóte, veinte septiembre
del ano dos mil diecisiete.-

VISTO:

El estado de la presente carpeta fiscal, respecto a la presunta comisión del delito
de Contaminación dei Ambiente, contra Vanesa Paz Rosario, Diomedes Fernando
Aranda y Gladis Canto Vino en agravio del Estado; y

CONSIDERANDO

PRIMERO.- Hechos Denunciados

oniigc-dc:- cccrtc por la pernjna do Aíberlc vinero Aivo'-pao. q--Tn
se intervenga y erradique la fábrica clandestina de elaboración de productos
hidrobiológicos en base ai recojo de visceras de pescado, plumas de aves y otros
residuos de los distintos mercados y de fábricas donde elaboran productos envasados de
pescado fresco y otros como el ancoco. Estos residuos son transformados en "harina de
pescado" para esto utilizan como carburante llantas de jebe o caucho produciendo una
gran coníarriinación a nuestro débil medio ambiente, este trabajo lo realizan en un lugar
denominado La Chanchería ubicado entre ios cerros de pampa afuera frente a Villa
Hermosa; su horario de trabajo son en las madrugadas, terminan de quemar a las 6:20
de la mañana apfoximádáménte. Notándose a gran distancia él humó negro corrió
consecuencia de la quema de llantas para hacer hervir los residuos hidrobiológicos en
sendos peroles de cilindros, las personas dedicadas a estas tareas son la señora Vanesa
de Paz Rosario, Diómedes Fernando Aranda, precisando que este lote está comprendido
dentro de 14 lotes, los cuales funcionan como una frábrica de Ancoco donde también se
trabaja en forma clandestina utilizando el desagüe domiciliario causando olores
nauseabundos y malestar a ¡os vecino, coündaníe a esta fábrica de Ancoco parte
posterior existe una fábrica también c[andesílna de Ancoco perteneciente a la señora
Gladys Canto Vino quien también utifiza el sistema de desagüe domiciliarlo para el
lavado de sus productos.

Asimismo señala el denunciante _que, esjas_ H*^-fsunas han sido
" intervenidas'pero pérsistéñ'^én éstas tareas y camSian de lugar y se ágencfári dé huevos
lotes de terreno en distintos asentamiento humanos.

SEGUNDO.- DELITO PREVENIDO

De la calificación jurídica dei hecho denunciado, los hechos se encontrarían
Dirección: Jr. José Olaya NS182 • Chimbóte

Teléfono:043-583972
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"Año del Buen Servicio al Ciudadano"

MINISTERIO PÚBLICO

FISCALÍA DE LA NACIÓN

Fiscalía Provincial Especializada en Materia

Ambiental - O. F. del Santa

presuntamente inmersos en el delito de Contaminación del Ambiente delito tipificado en
el artículo trescientos cuatro del Código Penal que señala "El que infringiendo
Ieye7^ reglamentos a límites méximos- ¡zcrmís'Ucs, grov'ouijo o rscil.-cc dsscargni:.
emisiones, emisiones de gases tóxicos, eníisiones ae ruido, filtraciones,
vertimientos o radiaciones contaminantes en la atmósfera, el suelo, ei sub
sueJo, las aguas terrestres, marítimas o subterráneas, que cause o pueda causar
perjuicio, alteración o daño grave al medio ambiente o sus componentes, la
calidad ambiental o ia salud ambiental, según ¡a calificación reglamentaria de
la autoridad ambiental

Normativamente a esta conducta se le hace un doble requerimiento: por un lado, la
actividad modificativa debe ser contraria a la normativa de protección del medio ambiente
o superar los límites máximos administrativamente permitidos. Por otro lado el resultado
producido sobre el medio ambiente debe significar un perjuicio o peligro de perjuicio al
ambiente, sus componentes, la calidad ambiental o la salud ambientaP.

El tipo penal abarca las diversas formas de realización de las descargas contaminantes y
los diversas elementos naturales que pueden recibirlas, de forma tal que, dependiendo
del caso concreto, se puede identificar la acción contaminante concreta y el elemento
natural sobre el cual recae dicha acción^.

El tipo penal vigente sanciona las acciones de provocar o realizar "descargas, emisiones,
de gannr [óx-oo:. crr,:r.ic"zi r!iidn,.f!l"zsd~c~. vr-'inyoí.tjs o radianrorf.f

contaminantes'. De las varías acepciones que el diccionario de la lengua española
consigna para el término provocai, el aplicable a este contexto es "hacer que una cosa
produzca otra como reacción o respuesta a ella", lo cual incluye las acciones u omisiones
de cualquier naturaleza que produzcan las descargas, emisiones, filtraciones,
vertimientos o radiaciones. Mientras que para la palabra realizar es aplicable como
significado "efectuar, llevar a cabo algo o ejecutar una acción", es decir, efectuar, llevar a
cabo o ejecutar las descargas, emisiones, filtraciones, vertimientos o radiaciones^.

En resumen se entiende de acuerdo a la definición de contaminación'ambiénta! a la
"introducción en el ambiente, directa o indirectamente, de agentes físicos,
químicos, biológicos o una combinación de éstos; con infracción de leyes o
reglamentos o en cantidades que superan los límites máximos permisibles, y que
cause o pueda causar perjuicio, alteración o daño grave al ambienta o sus
componentes, ¡a cafidad ambiental o salud ambiental".

TERCERO.- " ACTOS DE INVESTIGACIÓN
PÚBLICO EN FORMA PREVENTIVA

REALIZADOS POR EL MINÍSTERiO

1. Mediante Disposición N" 01, wbra.iic Je_ís. 06 a_10. se_d¡spuso_rfcmtí¡r cupias
"c*ertíficadas""alT)épañánTéntd*dé'Méd¡d Ambienté,*"á¥fectó^ en efplazó de 40 días
realicen las diligencias correspondientes.

'  GARCIA CAVERQ, Percy. Derecho Panal Económico Parte General. Volumen II , Instituto Pacífico. Líma-2015. p. 863.
2  GARCIA CAVERO. Percy. Ob. Clt., p. 064.
^ Carlos Andaluz Wesíreicher. Manual de Derecho Ambiental. Pag.689. Segunda Edición.2009 - lustíta
*  Carlos Andaluz Westrelcher. Manual de Derecho Ambiental. Capítulo XI: Procesos para la defensa del Ambienta
Pag.690. Segunda Edídón.2009 - íustila
Dirección: Jr. José O/aya ws 182 - Chimbóte

Teléfano:043-583972
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Ambiental - D. F, del Santa

2. Mediante Oficio N° 069-17-DÍRNOP-PNP-DiREJMA-DIVMA-AMCASH-CH obrante

de fs. 27 a 82. el jefe del Departamento Policial de Medio Ambiente remite el Informe N°
115 17-DínNrvp-PNP'0IRr:JMA-0iVMA-ANCASH-nH. noní^niendo acíuadOF de

investigación policial delegada por este despacho.
3. Con fecha 16 de enero de 2017, se llevó a cabo la diligencia de constatación
técnico fiscal en la zona denominada Pampa Afuera del Asentamiento Humano Villa
Hermosa de Casma; según acta de constatación obrante de fs. 40-46, contando con la
participación de personal fiscal, personal PNP DEPMA, el representante de OEFA-
CHIMBOTE, y personal de la Sub Gerencia de Gestión Ambiental de la Municipalidad
Provinciaí de Casma, en donde se constató un área extensa cerrada con palos y
alambres de púas, con Ingreso abierto donde se pudo apreciar panorámicamente la
presencia de ambientes tipo ranchos de material rústico, iniciando el recorrido se deja
constancia que el lugar se encuentra formado por criaderos rústicos en donde se realiza
la crianza de animales en mayor cantidad de cerdos, en menor cantidad pavos, chivos,
criaderos en donde se encontraron a personas que se identificaron como Florencia
Moreno Morales. Carlos Alberto Melgarejo Silva, Carmen Hurtado, Braulio Tejada
Cuaquen, Fidel Pórtela Sánchez y Gadía Goñi Heomik Fausto a quienes se le informó el
objetivo de la inspección, se deja constancia que de toda el área inspeccionada se
advierte que no cuentan con las condiciones para la crianza de animales según
referencia de personal de la Municipalidad Provincial de Casma, de donde emanan malos
olores, presencia de residuos orgánicos, palo, plásticos, al concluir la diligencia todos ios
intervenidos han señalado que todo el área comprende 20 hectáreas apro^. que

AT/J -c poríc.'.r.ft:.-.i .'u rvsoc:.'c^:rAA^j:->iíjü.v."í¡¿c- Virgen-deí Carníc-:."
4. A fojas 47-48, obra el Acta de Constatación Técnico Fiscal realizada con fecha 21
de abrí! de 2017 en ei lugar denominado sector "Pampa Afuera" dei AA.HH Villa Hermosa,
distrito de Casma, con la participación de personal fiscal, policial, personal de la Sub
Gerencia de Gestión Ambiental de la Municipalidad Provincial de Casma, y de la
Responsable de SENASA, en donde verificaron a unos 15 metros una tranquera que
consta de dos columnas de concreto de 1 metro de alto aproximadamente con una
cadena de fierro, que sirve como tranquera para ingresar a la zona de crianza de
animales porcinos y a 50 metros de esta se observa un cerco perimétrico de palos y
alambre de púas, en una dimensión de 250 metros; a pesar del llamado que se hacia a
alguna persona y/o encargado del lugar, no se obtuvo respuesta de ninguna persona,
también se hizo uso del radio del patrullero de placa de rodaje EGi-125 para que logren
escuchar pero sin ningún resultado positivo, no pudiéndose llevar a cabo la diligencia.
5. A fojas 49-51, obra la declaración de la persona de Alberto Pinazo Alvarado, quien
ante los hechos denunciados señala conocer a la investigada Vanessa de Paz Rosario,
por ser su vecina, con quien ha tenido un cruce de palabras debido a una primera
denuncia que interpuso ante la Municipalidad; asimismo indica que no ha presenciado
que los denunciados realicen quema dé neumáticos para el procesarhiento de cocido de
residuo hidroblológico, sino que se ha.percatado a distancia por el humo que emana
dicha zona, por lo que presume que se dedica a la producción de harina de pescado,
porque ve iiiuios quu las rnotos pasar con Javas Jie.nasae /esJdüos..de_Res.ca.clos,...con
destino a la chanchería, motos que presume son de propiedad de Vanesa de Paz
Rosario, ya que estas motos se cuadran en su casa; asimismo ve pasar motos cargadas
con llantas; asimismo señala, que respecto a los cilindros que utilizan para el cocido de
residuos tampoco ha presenciado directamente pero que presume ya que estos cilindros
están cortados por la mitad tipo ollas grandes, los ha visto pasar en moto, vacíos; así
también señala que, la persona de Diomedes Fernando Arana Tarazona quien es

Dirección: Jr. José Ofoya NS182 • Chimbóte

Teléfanc:a43-5B3372
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cuidacíor de catorce lotes en donde tiene una fabrica clandestina de ancocos, dichos
terrenos se encuentran al costado de su terreno v que la persona de Gíadis Canto Vino
^amhién se dedica a dici'n actividad y orcsume qwje utíüza. e! df'Sñs^ue dorniciílario,para el
lavado de su producto.
6. De fs. 52 a 53, obra la declaración de la investigada Vanesa De Paz Rosarlo quien
señala ser ama de casa y ser propietaria de una moto car que ella misma maneja
realizando taxi en la zona donde vive; asimismo refiere, conocer de vista al denunciante
por ser su vecino, que ante lo hechos denunciados en su contra señala, no dedicarse a
dicha actividad y que la única labor que realiza es manejar su moto.
7. De fs. 54 a 58 obra el escrito presentado por el denunciante en e! cual señala
adjuntar tomas fotográficas que probarían los hechos de la denuncia presentada como es
la moto perteneciente a la denunciada Vanesa De Paz Rosario, de camiones conteniendo
sacos de harina de pescado, fotos de la camioneta del escuadrón de emergencia de la
PNP en la casa de la denunciada, fotos donde se aprecia un líquido negro que sale del
desagüe donde trabaja el guardián DIómedes Fernando Aranda y toma fotográfica del
humo que emana de ia chanchería: asimismo señala que, luego de la inspección
realizada por la fiscalía y policía de medio ambiente y de la Dirección Regional de la
Producción estas actividades se han paralizado tanto de ios lotes vecinos como de la
chanchería.

8. De ís. 34 a 85 obran las actas de inconcurrencia de los investigados Diomedes
Fomando Aranda y Gladis Canto Vino, quienes no acudieron a rendir su declaración
programada por el despacho fiscal.
,9. " '"v ■3S..,dv,. c':,c la Carta Í-P. O-!06-2C1V GC'.'R-MrC. .pe
Municipalidad Provincial de Casma, mediante el cual el gerente de. gestión Urbana y
Rural, remite el Informe 011-2017/SGGA/MPC correspondiente a la constatación
realizada en el área que comprende las chancherías así como las acciones realizadas
respecto a los hechos denunciados, en le cual se Indica que luego de realizada la
inspección y advertir la presencia de animales y residuos en el lugar; así como, que se
identificó en una de las áreas del terreno perteneciente al Sr. Canos Alberto Melgarejo
Silva 04 latones quemados y el área quemada, esto por la actividad que realiza este
señor quemando llantas para extraerle el alambre que viene dentro de estas, donde se le
indico que esta acción es sancionada con pena de cárcel, por el daño que ocasiona al
ambiente manifestando que a partir de la fecha no hará esta actividad, que desconocía
de la contaminación que estaba ocasionando y la sanción que acarrea; asimismo señala
en dicho informe las actividades que se estarían realizando a fin de aminorar el daño a la
salud de la población de Casma que se viene ocasionando a! criar a los animales en las
condiciones encontradas, informando que se han realizado las siguientes accione: visita
de supervisión y coordinación en forma conjunta con SENASA Casma, el Hospital de
apoyo "San Ignacio" de Casma y personal de la sub gerencia de gestión ambiental, se
realizó charta de capacitación a cargo de SENASA dirigida-a los miembros de la
Asociación Agroindustria! "Virgen del Carmen" así como, orientación a los miembros y
representantes de- agro negocios para que se organicen y formalicen, adjuntando la
cóGumentación que auiedita las acciones lealizadas.

A-foias~98-101, " Obra er "Oficio-^ N"" 0203-2017-iVllNAGRI-SENASA-DEANC,
mediante eí cual la Directora Ejecutiva de SENASA, remite el Informe N" 0018-2017-
MINAGRf - SENASA -DEANC-ASA-JGRADOST. medíante eí cual se indica que en la
iocaildad de Villa Hermosa del distrito de Casma, se han inspeccionado y vacunado
contra la Peste Porcina Clásica la cantidad de 136 porcinos, en los meses de Marzo y
Abril; asimismo el MV Joe Portal Cávalos, Responsable de Sanidad del Programa de
Dirección: Jr. Jasé Ofaya N9182 • Chimbóle
Teléfono:043-533972
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Control y Erradicación de Enfermedades en porcinos ha ejecutado una capacitación en el
mes de Marzo de 2017 conjuntamente con la ívlunicipalidad Provincial de Casma, con la
fi-nalidad de sensibilizar a los producrores ̂ pruviniendo esia enfermedad ■neüiánte la
vacunación y medidas de bioseguridad.
11. De fs. 103 a 104 obran las actas de inconcurrencia de los investigados Díomedes
Fernando Aranda y Gladís Canto Vino, quienes no acudieron a rendir su declaración
programada por el despacho fiscal.

CUARTO.- FUNCIONES DE LA FISCALÍA ESPECIALIZADA EN MATERIA
AMBIENTAL.

1. El Reglamenío de las Fiscalías Especializadas en Materia Ambiental, aprobado
mediante Resolución de la Fiscalía de la Nación N° 1177-2014-MP-FN de fecha 02
de abril de 2014, establece en el artículo V. "Las Fiscalías Especializadas en
Materia Ambiental y las que asumen similar función, tienen competencia para
conocer acciones de PREVENCIÓN e INVESTIGACIÓN de los delitos ambientales
tipificados en el Título XIII del Libro Segundo del Código Penal y los demás
relacionados en materia ambiental, en cualquiera de sus modalidades, incluyendo
los cometidos por organizaciones criminales, conforme a la Ley N" 30077." Sin
embargo no ha regulado en forma expresa el tratamiento de las investigaciones
preventivas en los Despachos especializados en materia ambiental.

?. Estando dicha falta de .mqulación, la 'unción PREVENTIV.^ de las FjscaiHs
Especializadas en Maieria Ainbientai, deoe regirse por tratarse de una norma a íiri a
la naturaleza de ¡a presente investigación, conforme al Reglamento de las Fiscalías
Especializadas en Prevención del Delito aprobado por Resolución de la Fiscalía de
la Nación N" 3377-2016-IVtP-FN publicado el 4 de agosto de 2016, que señala en e!
artículo ir numeral 6 entre las funciones del Fiscal Provincial de Prevención del
Delito, "Derivar los actuados cuando se advierten hechos que correspondan
conocer a otras Fiscalías de acuerdo a su competencia o especialidad." en esa
misma línea normativa el artículo 18° del citado reglamenío señala: "El Fiscal
dispondrá la derivación de los actuados a la Fiscalía competente, cuando: 1. Exista
la sospecha que él hecho revista los caracteres de delito, conforme a lo dispuesto
por e! inciso 1 del artículo 329° del Nuevo Código Procesal Penal." El artículo 24° a
su turno prescribe: "Realizada la acción preventiva, el Fiscal dispondrá la
conclusión del procedimiento, así como el archivo definitivo. De ser necesario,
formulará la recomendación o exhortación pertinente, notificándose al solicitante y a
los que correspondan. En caso de advertir indicios de delito, derivará los actuados
al Fiscal Penal competente."
En el caso particular de la Fiscalía Especializada en Materia Ambiental, es
competente para conocer tanto la fase preventiva del delito; como la investigación, y
subsecuentes etapas del procesó penal de un hecho delictuoso; es así .que, si.se.
llega a deíermi.nar que cxirt»^ de la comisión de un hecho que reviste les
.caracteres_de..delito, debe, concluir la. investigación preventiva, y proceder a calificar
los hechos -previo ingreso como caso nuevo- si se debe aperturar investigación
preliminar y/o disponer lo que corresponda.

3.

QUINTO.- Análisis y Fundamentos del Archivo Fiscal

Dirección: Jr. José Olaya Ns is2 - Chimboce
Teléfona:043-5S3977
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1. Del análisis de los hechos y del tipo penal acotado, es necesario precisar que
para que se configure el delito de Contaminación del Ambiente es necesario que el daño,
perjuicio o impactc nnuativo aus se cause a! bien jiTid-co protegido '/ea grave: es cécir:
no se trata ov cualquier tipo de impacto negativo, sino que ¡a dimensión del perjuicio,
alteración o daño a! ambiente o sus componentes, la calidad ambienta! o la salud
ambiental que se cause o pueda causar, debe ser grave. (...) impactos ambientales
negativos que nos confrontan con posibles situaciones límite de las que, muchas veces,
no hay retorno, como poner en riesgo la supervivencia o permanencia de alguna especie,
habitat o ecosistema; o la interrupción, alteración o modificación de ios procesos
ecológicos esenciales de los que depende ia vida. Todo lo cual pone potencialmente en
severo riesgo el equilibrio de ios hábitats, los ecosistemas o la propia biosfera. Asimismo,
respecto a la salud Humana, aquellos daños que merman sensiblemente la calidad de
vida o constituyen riesgo de afectar seriamente la salud de la población o de un grupo
sensible, como niños, ancianos, madres gestantes, personas con enfermedades
respiratorias obstructivas crónicas o enfermedades cardiovasculares. Se entiende que
sólo este tipo de riesgo de daño o de daño efectivo Justifica trasladar (a sanción del
campo administrativo alpenaH
2. Que el ámbito de protección en los delitos ambientales abarca al ambiente y sus
componentes y lo que se busca es que no se cause un daño grave e irreversitíle af
mismo, que la puesta en peligro debe ser grave que ocasione impactos negativos que
ponen en riesgo la supervivencia o permanencia de alguna especie, hábítat o
ecosistema; o la interrupción, alteración o modificación ios procesos «^cn.'ógipos

■  de oiic ccpor.i-is po- lO que, en este upe do aei.'tus se pueden ver
afectados una población o grupos sociales.
3. Estando a los hechos en análisis y lo precedentemente expuesto, ha quedado
claro que para que se configure el ilícito penal In comento es necesario que se infrinjan
reglamentos o límites máximos permisibles, provoque o realice descargas, emisiones,
emisiones de gases tóxicos, emisiones de ruido, filtraciones, vertimientos o rariíaciones
contaminantes en la atmósfera, el suelo, el sub suelo, las aguas terrestres, marítimas o
subterráneas que cause o pueda causar perjuicio, alteración o daño grave ai medio

componentes, la calidad ambiental o la salud ambiental v siendo
qué; tai corrió corista de los actos preventivos realizados por este despacho fiscal en
forma conjunta con las autoridades competentes; se ha logrado el cese de cualquier
actividad contaminante que se venían realizando en el área ubicada en "Pampa Afuera"
llamada la chanchería, habiéndose procedido a la vacunación de los porcinos y a la
capacitación y supervisión por parte de la Municipalidad Provincial de Casma así como
de SENASA; tal como consta, del informe N° 011-2017/SGGA/MPCInforme emitido por la
Municipalidad obrante de fs. 98 a 101 y el Informe N° 0018-2017-MlNAGRI - SENASA -
DEANC-ASA-JGRADOST emitido por SENASA obrante de fs. 103 a 104r
4. Que respecto a los investigados Vanesa Paz Rosarlo, Diomedes Fernando
Aranda y Gtadís Canto Vino, el denunciante tal como consta de su declaración obrante
de fs. 49 a 51, basa su denuncia en meras presunciones ya que como reliara nroot.n-:- ..

J}^Jia_e!:es^iaAc_¿Jmclaii)ente..-que„estas_personas..se-.dedíquen a-alguna-actlvidad--
ilícita; aunado a ello, luego de las verificaciones realizadas no existen elementos de
convicción que sustenten y acrediten las presuntas actividades contaminantes realizadas
por los denunciados; aunado a ello, tal como lo ha señalado el mismo denunciante
mediante escrito obrante de fs. 54 a 58, este refiere que; "luego de ¡a inspección
realizada por la fiscalía y policía de medio ambiente y de ta Dirección Regional de ¡a
^  CARLOS ANDALUZ VVeSTRElCHER "Manual da Derecho Ambientar. GRIJLEY. Lima-Perú. 2009. Pag. 693.
Dirección: Jr. Jasé Olaya Ns 282 • Chimbóte
Teléfono:043-5a3972
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Producción estas actividades se han paralizado tanto de los lotes vecinos como de la
chanchería". Por lo que las presuntas actividades ilegales v contaminantes habrían
cacado, .'obrándose el oojGtívo de ía presente investigaoiori ptevéntíva.
5. Que, el artículo 11° numerales 3 y 4 del Reglamento de las Fiscalías
Especializadas en Prevención del Delito (aplicable extensivamente al presente caso)
establece que son funciones del Fiscal Provincial de Prevención del Delito: 3.
Recibir y calificar las solicitudes preventivas formuladas, decidiendo si se Justifica la
intervención del Ministerio Público en razón del riesgo efectivo de ia posible comisión del
delito. 4. iniciar de oficio acciones destinadas a la prevención del delito de acuerdo a la
magnitud o repercusión social." Por su parte el artículo 16° del citado Reglamento, señala
"El Fiscal dispondrá el inicio del procedimiento preventivo cuando considere que exista
riesgo efectivo de la posible comisión del delito o cuando ios hechos revistan magnitud o
repercusión social en materia de prevención de! delito. " De lo que se puede inferir que ios
citados artículos, en el ámbito de intervención relacionado a la Prevención del Delito, está
limitado hasta antes de la comisión del ilícito penal, anteponerse a su realización y de ser
posible evitar la comisión de! mismo.
6. Como vemos entonces con las acciones realizadas por este Despacho, se ha
logrado controlar las actividades que se venían realizando en el área denominada "Pampa
Afuera" llamada la chanchería; habiendo la Municipalidad Provincial de Casma y SENASA
actuado dentro de su competencia y realizado la supervisión, fiscalización y capacitación a
las personas que se dedican a ía actividad de crianza de anímales domésticos como
porcinos en esta zona. lográndose el i>ose de cualquif^'* ente contaibinante que oodría

■gcn.vra; i.np:-:.... ,- ieqauvo al arrro-ientc y sus coít,ponentes; uor íj oue en eiurecc.ue
caso /as diiiaencias preventivas, han permitido evitar oue las zonas constatadas, se
conviertan de facto en fnnnn infecciosos y contaminantes permanentes, capaces de alterar
o dañar gravemente al ambiente o sus componentes, la calidad del ambiente o ia salud
ambiental-, aspectos objetivos que el delito de contaminación del ambiente previsto en el
artículo 304° del Código Penal exige para su configuración.
7. Por lo tanto es posible afirmar que los hechos prevenidos no revisten
características de) delito ambiental materia de prevención; en consecuencia se debe

investigación; sin perjuicio de recomendara la MunicipalidadPróvihcíáí^ de Cásma y SENASA, que continúe con las acciones de supervisión,
fiscalización y control de las zonas materia de esta carpeta fiscal, para evitar se produzca
alguna actividad contaminante que pudiera ocasionar perjuicio en el ambiente y sus
componentes.

SEXTO.- Decisión

Por tanto,Jeniendo en cuenta el Principio de Objetividad recogido en el artículo iV inciso' '
2® del Título Prefiminar del Código Procésaí Penal y de conformidad con lo dispuesto en
e! Artículo 159® de la Constitución Política del Estado, concordante con el Art. 11° y 12°
de ia Ley Orgánica del Ministerio Público (Decreto LeaisÍat'"o 052), y las normas
icgiamentarias anteriormente acotadas e jn^rviniendp el liscal que suscribe por
disposición superior;

SE DISPONE:

Articulo IV Inciso 2 del Titulo Píelimínar del Código Procesal Penal, estipula que: "El Ministerio Público está obligado a
actuar con obletMdad. indagando los hechos constitutivos de deiito, los que determinen y acrediten la responsabilidad o
inocencia def Imputado. Con .esta iinalidad conduce y controla Jurídicamente los actos de Investloación oue realiza la
Pollcia Nacionar.

Dirección: Jr. Jasé Olaya W? 182 - Chimbóte
Teléfono:0'l3-5a3972
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2.

/^. DAR POR CONCLUIDA LA INVESTIGACIÓN DE MODO PREVENTIVA
contra VANESA PAZ ROSARIO, DIOMEDES FERNANDO APANDA Y GLADIS
CANTO VINO pi'T lev í'..od.^j'(€p-'Oc. pxpi'GSto:- proct-rfsnterncnre. por la
presunta comisión de Delito de Contaminación del Ambiente, en agravio del
Estado, consecuentemente se dispone el ARCHIVO DEFINITIVO de la
presente Investigación.
EXHORTAR ai Alcalde de la Municipalidad Provincial de Casma, a fin que de
acuerdo a su competencia y funciones continúe con las acciones de supervisión,
fiscalización y control de las zonas materia de esta carpeta fiscal, para evitar se
produzca alguna actividad contaminante que pudiera ocasionar perjuicio en los
componentes ambientales.

NOTIFICAR !a presente disposición a! denunciante, así como al Procurador
del Ministerio del Ambiente.

REGÍSTRESE y NOTIFÍQUESE.-

3.

4.

¡S "V* •*" ^ 1 ^ l( .'O

Dirección: Jr. José Olaya /V? 182 - Chimbóte
Teléfono:043-583972

13



Gobierno Regional de
Ancash n

Gerencia Regional de
Desarrollo Económico

Dirección Regional de-
la Producción:

"Año del Dialogo y la Reconciliación Nacional'

Para

INFORME -2018-GRA-GRDE-DIRFPRO-DIPES/Asecovi-lchr-fvv^

Ing. ISAIAS POMPA COLLANTES
Director íe) del Area de Sequimiento, Control y Vigilancia

111VI I c- I

Asunto

Referencia

Anexo

Fecha

Acciones de Fiscalización Ambiental en las provincias de Casma y
Huarmey.

Oficio N° 003-2018-OEFA/OBES ANC-GH

1) Documento de la ref. a).
2) Acta de Inspección 001 - N® 000253
3) Acta de Inspección 001 - N° 000254
4) Acta de Inspección 001 - N" 000282

Chimbóte, 14 de Febrero del 2018

i  GCSIERMO REGIONAL CE AN

o

CASH

^ j Li[RECC¡Ó.'i REGIO!-;

II

Nos dirigimos a Usted, en relación a lo solicitado en el documento
de la referencia, al mismo tiempo informarle lo siguiente.

1. Mediante el documento de la referencia, la Oficina de Enlace de Chimbóte del
Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental - OEFA, com^unica a esta
DIREPRO sobre la presunta pesca indiscriminada del recurso anchoveta en las
playas de la provincia de Huarmey, hechos ocurridos presuntamente el día 14 de
enero del año en curso. _ ^

2 Tomado conocimiento del hecho, el Area de Seguimiento, Control y Vigilancia «^spone
realizar las constataciones correspondientes; para cuyo efecto, se comisionó a los
suscritos a constituirse in situ, para recabar la información al respecto.

HECHOS

En horas de la mañana del día 08-02-18 nos dirigimos hacia el Puerto Huarmey
constituyéndonos al Puesto de Control de la capitanía de Puerto de Huarmey donde
fuimos atendidos por el O.M. Héctor Moya Morales, quien nos manifestó que ios días
09 al 15 de enero del 2018, el Puertctestuvo cerrado por los fuertes oleajes y las
condiciones anómalas del mar; por ta^ no hubo actividad pesquera en esos días,
hecho que fue verificado en los Registres-^le dicha Dependencia. , ^ ■
: "«no f'íim-os en busca de un reoresentante de los oescadores artesanales del
Puerto Huarmey, encontrando al Sr. Rogelio Reyes Flu.es, Presidente de la
Asociación de Armadores Artesanales del Puerto Huarmey y miembro del Consejo de
Coordinación Regional de Pesca ante el Gobierno Regional de Ancash, con quien
dialogamos ampliamente sobre la pesca artesanal en la provinci^ u
que el día 14-01-18 no hubo pesca de ninguna naturaleza en el Puerto Huarmey y
playas anexas, por condiciones anómalos del mar; hechos que están señalados en el
Acta de Inspección que se adjunta en anexo 2).

1.

Av. Jóse Pardo 347 - cr.irr.bc-J Herú . '
Email; minpes_chimbote@produce.gob,pe / direpro_chimbote@hotmail.com
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"Año del Dialogo y la Reconciliación Nacional"

3. Seguidamente, nos trasladamos hacia la Caleta Ail^r rhl
respecto a lo señalado en el Oficio N° 003-2018-OEFA/ODES ANC-CH^
apersonándonos al domicilio de la Sargento de Playa y luego a la Oficina de
Administración del DPA - Culebras; donde sostuvimos una reunión de trabajo a
manifestaron que e! día U-01 13 no hubo pesca del recurso anchoveta por el muelle
de desemoarque y las E/P artesanales que operan en esa zona no jr'f
de pesca para la captura de anchoveta; hechos que están consignados en el Acta de
Inspección que se adjunta en anexo 3). lo

4  En horas de la tarde, nos trasladamos hacia la Caleta La Gramita, ubicado en
provincia de Casma; donde nos entrevistamos con e! Sargento de Playa y pescadores
artesanaies del lugar; donde expusieron los problemas que aqueja a la Caleta, de los
cuales el de mayor gravedad es la pesca con explosivos que realizan P^^son^s y
pescadores inescrupulosos, que viene dañando el ecosistema marino, lo cual clebena
ser tomado con la firmeza y seriedad del caso, a fin de erradicar ̂
responsables; por lo que nos comprometimos a alcanzar afiches y carteles ilustrativos
así como copia de normas legales relacionados a la actividad pesquera artesanal.
hechos que están consignados en el Acta de Inspección que se adjunta en anexo ).

CONCLUSIONES

1  Se ha realizado una visita inspectiva al Puerto Huarmey con la finalidad de recabar
información relacionada a la actividad pesquera del recurso anchoveta
correspondiente al día 14 de enero del 2018; cuyos resultados se detallan en la parte

, Ho pí-.-pos y los rt.-jo. "Tientos de! anexo 1) al 3V
2. Según las constataciones reaiizaaas el día 14-01-18 no hubo doscarga de anchoveta

por los puntos de desembarque de Huarmey ni Culebras. i
3 En la Caleta La Gramita nos reportaron problemas a la Comunidad, siendo el rn

grave la pesca con explosivos; lo cual requiere atención prioritaria de las autoridades
competentes.

RECOMENDACIONES

1. Comunicar a la Oficina de Enlace del OEFA en Chimbóte, los resultados de la
presente diligencia. ^

2. Comunicar al Área de Pesca Artesanal, los problemas recabados en campo,
relacionados a la actividad pesquera artesanal, a fin de que actúen de acuerdo a su
competencia. , , . ■ _

3 Realizar visitas inspectivas frecuentes e inopinados a zonas de pesca de la Caleta La
Gramita. con la finalidad de detectar, erradicar y sancionar a malos pescadores que
utilizan explosivos en sus faenas de pesca. - —

Es todo cuanto podemos informar a Usted^ psra.su conacimienío ...

Atentamente.

y fines pertinentes

r—^

Ing. LIZANC^CHAMORRO REVOLIJVR Ing- FRAn6i¿C^0 VAZQUEZ VARGAS
InspectcrdeASECOVl Inspectcr de ASECOVI

Á^jTsé pTrdo N= 347 - ChimbJte^Tiíú T¿Í¿fax: 043-328780 / 043-345119
Email: minpes_chimbote@produce.90b.pe / direpro_chimbote@hotmaH.com
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"Decenio de la igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres"
"Año del Diálogo y la Reconciliación Nacional"

H.T.2018-E01-5318

OFICIO N® 003-2018-OEFA/ODES ANO - CHI

Chimbóte, 02 de febrero de 2018

Señor

gnjl GCSi£^H0ñ5GIo^u.lc£ASCAS!^ ^
i Opr^CClÓMR€GiOWALCzU('SC---ü'vt¡u?il | snj i

í; ' . 'A-SM .. ;'U .,
•■i»*' P"-WILIVIER EDINSON LÓPEZ CAMACHQ i ^y£¡;¿''/0

Director Regional de Producción j B I \ - í
GOBIERNO REGIONAL DE ÁNCASH
Av- José Pardo N° 347 j
Chimbóte.- {

HG! w»
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/ ^
Asunto : Solicito información sobre acciones de fiscalización ambiental

Referencia : Oficio N° 407-2017-2018/CPAAAAE-CR

r

oe

AO'ít\NV

^'0 cefp"

De mi mayor consideración:

Tengo el agrado de dirigirme a usted para saludarlo cordiaimente y, a su vez,
informarte que el Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental— CEPA tomó
conocimiento, mediante el documento de la referencia, sobre la presunta pesca
indiscriminada de anchoveta que se habría realizado el día 14 de enero del presente
año, en las playas del distrito y provincia de Huarmey, departamento de Ancash.

■■■¿'■"obre el oarticulcr de acueróo a lo establecido en el artículo 52" de la Ley N° 27P57-
^Ley Orgánica de Goüierrio Regionales', cI Gobierno Regionai de Ancash es L

w,¿®¿utondad competente para realizar la supervisión, fiscalización; sanción y dernás^/facultades que le han sido transferidas en el marco del proceso de descentralización^,
de las actividades pesqueras marítima artesanaíes y de menor escala que se
desarrollen en las zonas referidas.

En ese sentido, en el marco de la función supervisora de Entidades de Fiscalización
Ambiental establecida en el Numeral 11.2 de! Artículo 11" de ta Ley N 29325 - Ley del
Sistema Nacional de Evaluación y Fiscalización AmbientaP, solicito remita información.
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Ley 27867 - Ley¡<f)rgántca de Gobiernos Regionales
I  «Artículo 52.- Fui^ciones en materia pesquera
I |b) Administrar, stlpe,-visar y fiscalizar la gestión de actividades y servicios pesqueros bajo su jurisdicción.7 lo) Desarrollar ^dones de vigilancia y control para garantizar el uso sostenible de los recursos bajo su
(V o jurisdicción. .

_j j _ . ... .. . . - -
.?i)^elar y exigir qf; adecuado cumplimiento de las riormas técnicas en materia de pesquería. Dictar las medidas

■  rcSrrectivas y sanf:íonar de acuerdo con los dispositivos vigentes.»

-Las funciones deífSscaíización ambiental en materia pesquera fueron transferidas ai GORE Ancz.sh. de acuerdo al
m anuai ¿íit: ¿OU'., uf^robado mediante Decretos Supremos N' 038-2004-rCM y a la Resolución Ministerii»!W ;75-200^PFfc)pUCE.

Ley del Sistema Nacional de Evaluación y Fiscalización Ambiental, modificada por Ley N'30011\ /I0K /
"Artfbtílbnd''-- Fuhciones generales(  1 í t

a ¿^A, ¡rj su calidad de ente rector de! Sistema Nacional de Evaluación y Fiscalización Ambiental
aeree J^s siguientes funciones:

üaaoíifl'l;
www.ocfu.gub.pe

Oíiciiw de Rnlrtcc Cliiiíibaic
Jr. Guillermo Moore N» 472
Chimbóte- Santa • Áncash
T; (043)320821

Ave.niod Faustino Sánchez Carnon M" b03, 607 y 615
Jesús María - Lima, Perú
T; (Sil)2049900
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Stíi'iora
MARÍA THSSV TORRES SÁNCHEZ
r^rcsidcnta d¿{ Coi^^jo Oia-ctivo del
Organismo de Evaluación v píscalizacion Ambiental ■ 0£1*A
Av. Faustino Sáncho?: Carrion N° ñ03-í^7-ol5
{esús María.-

Asunta Solicitud de información e invitación a Mesa Técnica Multisectoriai

ívIl* dirijo a usted para expresarle mi cordial saludo y, a la vez, informarle que la
Comisión de Pueblos Andinos, Amaxonicos, Afmpcruanos y Ambiente y-
Ecología - CPAAAAE. tomci conocimiento de la dcnurKÍa clectuada -el 14 de
enero del presente año- por pescadores en las playa.s ubicadas en ol distrito y
provinda de Hiiarmey. departamento Je Áncash. respecto a la pesca
indiscriminada de anchovi ta.

Al respecto, de ia denuncia en mención desprende que las embarcaciones de
mavor escala no estarían respetando las a-síricciones respecto a ta pesca juvenil
de lo. anchciveta, por lo cual, se pondría en riesgo tal recurso hidrobsologico.
un ese scr-.i"-, requiere . •»- a . P a A Vvl-. .vi-
acuerdo a sus funciones como ente rector del Sistema de Evaluación y
Fiscali/acion Ambiental - SINEFA. sobro la.s acciones de supervisión efectuadas
al Ministerio de Protiucción -toda vez que dicho Mindtcno califica como una
Entidad de Fiscalización Ambiental- en relación a las medidas ailoptadas por la
pesca de aiKhovcta; asi como, a ¡as Direcciones Regionales de Producción.
.Asimismo, se ret]uiere se intorme si ha tomado coniKimiento de pesca indebida
de anchoveta por parte de los administrados correspondientes a la pesca de
grnn escala, en el departamento de Anca-^h v. de ser el caso, se requiere informe
sobre las acciuncs de supervisión ofí'ctuasiii.s a dichos aslministradós.
I-Vt otro lado, a fin de attallzar lo situación de la pesca de anchoveta, la cual se
contigura como un problema síicioambiental. esta Presidencia ha visto por
conveniente instalar" una Mesa IVcnicj imersccEorial, la cual tendrá una
.iu ración de cuatro (4) sesi<'ne.s.

Por lo i-.ouesm. solicitó teng.^ u bien de.signnr a un representante de ta
Dirección lIé Suj-tírvisión y do -.i Dirección «.le i'olrticas y Estrategia." en
riscafiz'a7:tóíT" \fnbientnl, a tin de qtic^^djv-ioeii-en-da-nntnrón-demstalaiióttde-•
la iViesía récnica lnter*eCinriai. ta ciirSuiC UeOií?.cábo et lüncS 2? dé én'éfó déf
501H, ei! laSaivi 2 del E-ditino Víctor l-%u. :.(uva.üc la. rorrc.a-ias..lÜ;llO hocas. -

?



•c<si'..caí 2'3u:5.-is3e Oosr-jf>.cao«-5M'3.V'i.í:"is ,•
;.,<n .'.-I •: sP-.í-íitíi-s;;.:-

Cab>-? -oñjü'- .¡u.. o: r'-'-'-''""''- , U; .■ió Je ¡rodaii ,;-•>
suñnlaüo pot •; .irficijlu 9'S':h: :« . v.'>r'StittK'¡ori Ja-, -''pí ■ ••. 'W .;ei
Rcjiisn'.crt'' 4«'' • ; • }'•■ ^cpiibiica

Sir .'tro «aríicjlar su ateraén. t^ueUo de usted '..'ipresándole las
;nu-'stras Je ti) i'-sptciai estin» ' pec^'nal.

CordiaitTvenre

'•i.- f''.-. i':.
vs'

MARCO ANTONIO WnA ZEGARRA
Presidente

' Comistibn de Pueblos Andinos, Amazónicos
"" y Afroparuanas, Ambiente y Ecotogia.

8



ANEXO 02

i Gobierno Regional
deAncash :

.iíJl^^Regton^,
•tiRSifo.ón

Área de Seguimiento
Control y Vigilancia

ACTA GENERAL

UNIDAD INSPECCIONADA / SUB UNIDAD INSPECCIONADA

001- 000253
REGIÓN: •

LOCALIDAD . PlZ> '

'&Y 'Olí Z<'¿^
FECHA

^ ACTA DE INSPECCIÓN
"]actade donación
21 ACTA DE RECURSO EN ABANDONO

ACTA DE SEGUIMIENTO

ACTA DE DEVOLUCIÓN AL MEDIÓ NATURAL

ACTA DE DECOMISO

ACTA DE RETENCIÓN DE PAGOS

ACTA DE INMOVILIZACIÓN

ACTA DE CUSTODIA

ACTA DE RECURSO EN ABANDONO

I  I ACTA DE DISPOSICIÓN FINAL
123 ACTA DE ENTREGA-RECEPCION DE DECOMISO
I  ¡ ACTA DE VERIFlCACiÓN
I  I ACTA DE COORDINACIÓN
I  I ACTA DE OPERATIVO CONJUNTO

I  I OTRO
ACTA DE INSTALACION, REMOCION Y SUSTITUCION DE PRECINTOS DE SEGURIDAD DE INSTRUMENTOS DE PESAJE

ACTA DE INSTALACION. REMOCION Y SUSTITUCION DE PRECINTOS DE SEGURIDAD DEL EQUIPO DEL SISESAT.

E/p MATRÍCULA

?PPP DPA/DPP ..

I VEHÍCULO PLACAN®:.

Xl ■ RUC N®
Siendo la^^-.^^oras, encontrándonos en —.y ubicado ^

en presencia en su calidad de id^ .
¡ón Regional de Producción pr^edieri^ ''os suscritos en representación de la DirecciónDNI N®.^

fi -

-'^C<

JkC

I
Siendo las^'/.^.. horas, del día/^^.^j;'. se culmino la inspección

Fimia derinspector DIREPRC^ a ̂ Firma deWfitervenido/RepTjísentantí
^  Nombre: /V^ ̂

Dirección: (^Jt¡^\(^ ̂ Cí<V4 -
fiu/xmiÉ-y

DNI N":

Credencial: ¿ /TTCí^íSM

Firma del Testigo

Nombre:

DNI N®:

Firma d^nspectorOlREPRO

DNI N®: 3>Z^iSy/^ \. ,
Credencial: ;2



B
ANEXO 02

Gobierno Regional
deAncasb

«<«• I Area de Seguimiento
Control y Vigilancia

ACTA GENERAL 001- N? 000254
REGIÓN: :

UNIDAD INSPECCIONADA/ SUB UNIDAD INSPECCIONADA

LOCALIDAD

FECHA

ACTA DE INSPECCIÓN

ACTA DE DONAC'ÜN

ACTA DE RECURSO EN ABANDONO

ACTA DE SEGUIMIENTO

ACTA DE DEVOLUCIÓN AL MEDIO NATURAL

ACTA DE DECOMISO

I  I ACTA DE RETENCIÓN DE PAGOS

[  I ACTA DE INMOVILIZACION

ACTA DE CUSTODIA

ACTA DE RECURSO EN ABANDONO

m

I  I ACTA DE DISPOSICIÓN FINAL
[J] ACTA DE ENTREGA-RECEPCION DE DECOMISO
Qj ACTA DE ̂/£RIFIO\C;ÓÍJ
I  1 ACTA DE COORDINACIÓN
I  I ACTA DE OPERATIVO CONJUNTO

I  I OTRO

ACTA DE INSTALACION, REMOCION Y SUSTITUCION DE PRECINTOS DE SEGURIDAD DE INSTRUMENTOS DE PESAJE

ACTA DE INSTALACION. REMOCION Y SUSTITUCION DE PRECINTOS DE SEGURIDAD DEL EQUIPO DEL SISESAT.

^  MATRÍCULA

'-ippp ......... DPA/DPP ..

JVEHÍCULO PLACAN®:..

RUCN®

Siendo ,aC^.^oras, encentrándonos en "bicado
Á^^íí^presancia an su calidad de/idíajf^nft'i'^í'r-^dendficado ocn

.-«i —t'fy C* L ... l_ día Dr/vHl

Siendo las/5^J¿ horas, del d¡a7<p/SX se culmino la -v

Firma de! Inspector OtREPRC

Nombrt^, ^ ,

DNIN®' DNIN":

Credencial: Cargo;

DirecciÓTrr

Firma/eUnspectorOIREPRO ,
Nombre f/^h

DNI

Credencia<¿:^/Í^

Nombre:

H»gf*o

Firma del Inte

Carmen Aucassi HÜírtas

NonibreíííiJíé'/iíííi /ííí íOÍ'Sí
DNI N®;

6



ANEXO 02

PERÚ Gobierno Regional
deAncasb :

síTiy^iíTTa: í!S ;9¡<ví

«!í «1» >;«»!!*!»

Área de Seguimiento
Control y Vigilancia

ACTA GENERAL

UNIDAD INSPECCIONADA/ SUB UNIDAD INSPECCIONADA

001- N? 000282
REGIÓN: :

LOCALIDAD :

FECHA ^ ^
Og icU

ACTA DE INSPECCIÓN

^AC-adE nONACIÓN
ACTA DE RECURSO EN ABANDONO

ACTA DE SEGUIMIENTO

ACTADE DEVOLUCIÓN AL MEDIO NATURAL

ACTA DE DECOMISO

ACTADi: RETENriÓN DE PAGOS

ACTADE INMOVILIZACIÓN

ACTADE CUSTODIA

ACTA DE RECURSO EN ABANDONO

I  I ACTA DE DISPOSICIÓN FINAL
P] ACTA PE ENTREGA-RECEPCION DE DECOM'SO
¡  i ACTA Dt VER'FICmCIÓN
I  I ACTA DE COORDINACIÓN
I  I acta de OPERATIVO CONJUNTO

I  I OTRO _____

ACTADE INSTALACION, REMOCION Y SUSTITUCION DE PRECINTOS DE SEGURIDAD DE INSTRUMENTOS DE PESAJE

ACTADE INSTALACION, REMOCION Y SUSTITUCION DE PRECINTOS DE SEGURIDAD DEL EQUIPO DEL SISESAT.

E/p MATRÍCULA

'oppp OPA/DPP

|VEHlCULO / PLACA N';.

RUC N"

Sie„d. las£-yfflcras, encontrándonos en en
presencia en su calidad

DNI SI□Ni N® 3_2-/^ 2^ los suscritos en representación de la Dirección Regional de Producción procedier8^./^i^a^í^^.^í?I^j¿t^íí^íC^?
- ^ ^

y.MCM
-v.-wA-,-:

A-C/i-

y ¿Jt P¿-

i Z..
/i- ¿'4-áófí.e.

horas, del dia.4^^.yi<£'se culmino la inspecciónSiendo las

V.' vr ^

<' del^•/iieni'enicli?/RgT»&sen
Va.Firma del Inspector DIREPRO

DNIN®:

Firma

Nombre (

DNI N®: 3 ¿"/¿?/-^ ̂ 2^
Cargo;

Dirección::ión:

DNI N": '3Í/C2^^^P^
isCce:

Firma del Inspector DIREPRO , - «
Nombre.

DNI N®:

Credend^:

Sé-'Ri&&^; /^J' ^X¿L.u¿<PA ¿i
PS-SC4 y

'  51



La Gramita, Casma, 27 de Octubre del 2,016
i

Carta 001-2ni6-ZPE/SP-LG

Señor:

NESTOR URRUTIA OLIVARl ^ ^
CAPITAN DE O DE CHIMBOTE

PRESENTE - L J ^

Asunto; HACE LLEGAR RELACION DE
EMBARCACIONES.

Me dirijo al despacho de su digno cargo, para saludarlo
cordialmente a la vez para hacerle llegar mi informe en relación de las
realizan pesca ilegal con uso de artefacto explosivo (dinamita) comercializando
ilegal a los compradores procedentes de la ciudad de Huarmey quienes ai parecer serian lo
cómplices de esta ilegal actividad, a saber:

NOMBRE EMBARCACION MATRICULA

FIÜZA CE 24419
MASSIEL CE 39908
PERCY ce 1840
•Ct

rilO

DOS HERMANOS

Informo además señor Capitán que en la Caleta La Gramita
existen embarcaciones que sin contar con autorización de su representad, se han h^o a ia
mar para realizar faenas de pesca, burlando ia autoridad del Sargento de Playa, esta es la
relación de dichas embarcaciones:

> SAN JUAN

> VALENTINA

> MILAGROS y,
> JHADEEMY

Por tal motivo señor Capitán en mi condición de Sargento de
Playa solicito se proceda en el ejercicio de sus legales atribuciones disponga la intenrencion
de dichas embarcaciones, que atentan contra nuestro eco sistema marítimo y el ejercicio
ilegal de pesca, salvo mejor parecer.

ZACARIAS PAUéAR ES'

SARGENTO DE PLAYA

BAR



ASOCIACION DE PESCADORES, MARISCADORES PEÑEROS Y PINTEROS "SAN PEDRITO DE LA
PROVINCIA DE CASMA-APESMARPI

Inscrita en la Partida N° 11005304 déla Zona Registra! N° Vil-Sede Huaraz-Oficina Registra! de Casma
Coi.itancia delnscripción N" 003-2011-PRODUCE/DGPA

n

c

-y

- Cy.~ i'-rj 00
! "AÑO DÍL DIALOGO Y LA RECONCILIACION NACIONAL"
OQOCbS"

Casma, 15 enero del 2018

'-■-'"I
Señor:
Ing. WiLMER EDINSON LOPEZ CArMCHO
Director Regional de la Dirección Regional de la Producción de la Región Ancash

Tengo el agrado de dirigirme a usted en representación de los
socios de nuestra asociación para saludarle y a la vez manifestarle que somos una institución
conformada por pescadores artesanales dedicados a la pinta y al marisqueo de orilla actividad que
en la actualidad viene disminuyendo progresivamente por la pesca ilícita efectuado con artes y
métodos de pesca deprédatenos de la biodiversidad marina como principalmente lo es la pesca
con el uso de explosivos.

Así mismo !e comunico que desde el año pasado en la temporada
alta de la extracción del cangrejo pescadores artesanales de Puerto Salaverry vienen con sus
errharcanionp^ v nt¡!i7;ín cantidad de trampas donde cacc cangrejos cmicos. medianos v
grandes depredando este recurso de tal forma que no nos dejan nada para nosolros.

Por lo antes expresado me dirijo a usted para que por intervenlo
de sus inspectores controle y regule esta actividad extractiva y nos permita realizar nuestras
faenas pesqueras en forma normal para aliviar nuestra venida a menos economía familiar.

presente quedamos de usted.
Agradeciendo por anticipado la atención que se sirva brindar a la

C:

r  ,p-Roauo-cic<Y Atentamente,
i  CDD/PiHSQ.
1  aASyPP

OC-.A.
rj C y c..
O O.i- •"
.::n o

o

-  -.-ciento

-4^
«sefTT

GRIMALDO FLAVIO ROMERO LOPEZ
DNI N° 32101777

Presidente

^

i.''Ó

Barnc Cuncau-CasRia: Teléfono N® 942 312 555

n- '■

. y /// o li.i- .



INSPECION EFECTUADA EN "CALETA U G RA MITA" PROVINCIA DE CASMA. DIA 08/02/2018

Sht/-

=9f-

%

V
rl

-Vir:

INSPECTOR DE L<i. DIREPRO - SARGENTO DE PLA^A Y EXTENIENTE GOBERNADOR DE L

GRAMITA PRECcN TES DüRmNTE lA INSPEivCi

■¿¡^

.0,.:?



ti

BMCHSH
OlfiECCrQN RÉCIONAL DE PRODUCCION

i;.NIMBOTE

001- N? nnOf!72 -201_

CERTIFICADO DE PROCEDENCIA DE RECURSOS O PRODUCTOS
HIDROBIOLÓGICOS

La Dirección Regiona! de la Producción Ancash, Certifica que el Sr.
identificado con DNl N°...

de acuerdo a lo señalado en el Procedimiento N" 14 del Texto Único de
de la Direcc'^n Regional de !a Producción, aprobado mediante Ordenanza Reg'onal N 012-2012-GRA/Ck,
¿onu:a la ¡riSH-- '-"-""i currüspondíeníe y e! otcrgniñimitc oe: Cortíficddc de Procec^—ia ue Recursosy-o
Productos Hidrobioiógicos. materia de la presente; habiéndose constado lo siguiente;

MEDIO DE TRANSPORTE: I I CAMARA ISOTERMICA Q OTROS (especificar):

Caracteristicas

Placa Capacidad (TM);

PROPIETARIO DEL RECURSO Y/O PRODUCTO HIDROBIOLÓGICO

Nombre y/o Razón Social:

N°de R.U.C:

Lugar o Zona de Recepción:

Destino Final:

N° de Guía: N® Recibo DIREPRO:

(Marcar (x) el tico de servicio solicitado)

I  I Recursos Hidrobioiógicos

I  I Productos Hidrobioiógicos Terminados (consen/as, congelados, curados, otros)

Embarcación Pesquera Matricula Especie
Zona Cr

Extracción

VüOe'.S^ ■

Kg.

TOTAL

ESTADO DEL RECURSO: (Evaluación Organoléptica)

0 AptoCHD 0NoAptoCHD

Tído de Producto Especificación Cantidad{TM)/Cajas

.  -

—

TOTAL

'  I st ^ » «i. i^>.i

Se otorga el presente documento a solicitud deTInteresado,siendo las horas del
de del 201...

cpr. Representante:

D N.l N°:

-V

Inspector:,
n M i M'»-

Transportista;
O  , . .

Av. José Pardo N° 347 • Chimbóte - Perú • TELEFAX; 043-328780 - TELF: 043-345119
Eítiali: minpes. chlmbote@produce.gob.pe

í


